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M inisterio de G recia y Justicia
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Octubre de 1882 cpn los dé la Ley orgánica del Poder ju
dicial por lo que se refiere á apreciarlos- efectos legales -  
que en la aptitud para el ascenso de los funcionarios de, 
la# cabreras judijpia} y fljaeaJ, (Rb## siirtii; la# correcciones 
disciplinarias impuestas .á los,milmos. '
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diencia d̂e Barcelona),,y á Gregorio Góme£ Pacheco (a) 
Arroperp y Casimiro Rojas C^sarrubios (a) Pacitos (Au
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cía, de Teruel)* . ¡
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Real ocdep declarando, con carácter general, que es de 

quince días el plazo para; interponer la reclamación eco
nómico-administrativa contra los actos de gestión que 
determinen responsabilidad ó nieguen un derecho.

Otra declarando igualmente, con el mismo carácter, que las 
cantidades qjue sólo impliquen reintegro de*, gastos y se 
satisfagan mediante cuenta justificada no deben estimar
se sujetas al’ gravamen dé f21por>tó@> que marca la Ley 
sofirq u4.1id#&s,jy;sLalkn,pnjestóde 1 por 1-00, sobre lo# 
pagos. 3 ^ : i r .■* . •
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nes informe en el plazo indispensable acerca del procedi
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te á conocimiento de dicha Junta cuantos informes y es
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‘ de Médicos de Tarragona y los de Farmacéuticos de Cádiz, 
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rritorio de la Península á los efectos de la' Inspeción de 
Iss Establecimientos de aguas minerales. ,

ReaL orden circu irá  lo# Gobernadores para que . apliquqn
; . lo dispuesto pn 8 del pasado respecto al pago de atrasos 
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? Roaleŝ órdenés«nGmbrandoíCatq̂ átieo8-numerarios:,d̂ J3jd-̂  

mica general de la Sección de Químicas de la Facultad? 
de Ciencias de la Universidad dé Santiago, á D. Luis; 
Bermejo y Vida; y de Química, general de los Estudios- 
de la Facultad de Ciencias, sostenidos por él Ayunta
miento de Cádiz, correspondientes á la Universidad de Se
villa, á D. José María Motn y Salado.'

Otra declarando desiertas laso posiciones anunciadas para, 
la provisión de ia A uxiüaría vacante en el primer > grupo 
de la Facultad' de Ciencias, Sección fie' Naturales,- duda* 

s Universidad de Zaragozd, y disponieádorsea nuevamente 
anunciadas oposición entre Doctores en el1 próximo mes 
de Julio. 1 ( ;

Otra, dictando reglas para la concesióncdé premios á‘ ltosCa-~ 
tedráticos que se distingan en el cumplimiento Me- ló-.prci

ceptuado en el Real decreto de 29 de Noviembre de 1991 
respecto á  la fornxacióin. de colecciones de Historia Natural 
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el RfíV (Q. D. O.) y  Augusta Real 
Familia continúan en. ésta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S U TIA

 EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Ley Orgánica del Poder judicial, velan

do por la conservación y enaltecimiento, de los prestid 
gios que deben acompañar á los encargados de admi
nistrar la justicia, estableció la regla de que las correcr 
ciones disciplinarias impuestas á estos funcionarios 
constituyemn en todo casó y mediante ciérias cqndk 
ciones motivo suficiente de postergación,,y  aun de ale
jamiento del servicio, haciendo depender de lo que som
bre tales extremos constare la concesión del beneficio 
de iñamovilidad, otorgable solamente, según el pebre- 
to de 23 de Enero de 1875, cuando consten la moralidad 
y la aptitud de los funcionarios á quienes favorece.

Nada expresó después  ̂"en: punto á materia de tan 
esencial importancia, la' Ley de 14 de Octubre de 1882 
al modificar, con ocasión de crearse los Juzgados y ^ri-y 
bunales de lo criminal, las condiciones para él ingreso 
y el ascenso en la Judicatura, la Magistratura y el Mi
nisterio Fiscal. Ése silencio no pudo ser interpretado 
como derogación de los preceptos establecidos en la 
materia de que se'trata por la Ley^de 1870;̂  así lo impo
nía el art. 67 de la citad# Ley adicional de 188  ̂dis
poniendo qüé "se tuvieran, éornó vigentes y aplicables

todos I,os dé. la npterior en. cuanto fueren pertinentes y 
no contradijesen las nuevas" prescripciones. Pero esftq} 
no pbstan.tq, sq ̂ producido .sobre ello lamentable es
jado, de inobservancia.
J. Sin .embargo, el principio inspirador : de aquellos 
preceptos y la necesidad áe su observancia, ep iina ú 
qtraibrma,' se han reconoéido y proclamado constante
mente,; lo piismo en.el Rpaldecreto de 6 de Febrero,de 
1888 creador, de una, Junta encargada de informar so
bre las condiciones de aptitud legal, científica y moral 
de los funcionarios judiciales y fiscales, que en los de 
24de Septiembre de 1889 y 2. de Enero de 1893, los cuar 
les, ah regularizar la provisión de las vacantes según lo 
dispuesto en la Ley adicional, determinaron como con
dición precisa la/de que los aspirantes á ellas no hu
bieren sido, disciplinariamente postergados y no tuvie
sen en sus expedientes personales notas desfavorables 
que impidieran su nombramiento. •:

. Importa, por tanto, restablecer el imperio de la Ley 
con la aplicación de preceptos que no han sido deroga
dos, y  cuy# rigurdsa observancia es indispensable para 
la efectividad de los fines encomendados á la Adminis
tración de Justicia, recordando quq las disposiciones de 
la Ley de 14?de Octubre dé 1882, relativas al nombra
miento y aácenso de los funcionarios de las carreras ju
dicial y fiscal, se han de aplicar en debida relación con 
las de la Léy orgánica de 1870,, en punto á. apreciar los 
efectos que las correcciones y.notas desfavorables de 
concepto deben surtir-en la aptitud para el ascenso de 
dichos funcípnarios^ - ; ' '

„ Pero es. a la vqz de toda justicia otorgar también á 
éstos el derecho, de na permanecer indefinidamente bajo 
el peso de notas impuestas en circunstancias quyos efec
tos hayan cesado ó deban cesar por mero transcurso 
de tiempo, á virtpjf deméritos contraídos ó merced á 
rectificación notoria t dú'condubta. Con este objetóse 
concede á los funcionarios un recurso de que antes no 

! gozaban, encaminado á obteñer la revisión ó invalida
ción de nota desfavorable..

Á iguales propósitos obedece el reí tablecimiento que 
también se propone del precepto contenido en la. Circu
lar dé 30* de Septiembre de 1889, con el- fin de que al 
emitid su informe las. Salas- desgobierno de Jas Audien
cias, en los casos frecuentes- de traslación de los funcio
narios: judiciales* y fiscales, expongan cuanto les conste 
respecto á las incompatibilidades que cada funcionario 
pueda tener ep. el punto en que intente servir, no sólo 
bajo el aspecto legal, síno aquellas de orden puramente 
mor»l que hicieran, inconveniente la presencia, de la 
persona en el punto de que se trate.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de. someter á la apro- ; 
bación dé V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 4 de Abril de 1904.
■ ■■.' ; SEÑOR: ■

A L. R. P. DE V. M.
Joaquín Sánchez de Toea.

RE4L DECRSTO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los preceptos consignados en el títu
lo IL de la Ley de 14 de .Octubre de 1882 se aplicarán en 
debida relación con las prescripciones establecidas en 
los capítulos V y VI, títulos ILy XX de la Ley orgánica 
del Poder judicial, por lo que se refiere á apreciar los 
efectos legales que en la aptitud para el ascenso de los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal deben 
surtir las correcciones disciplinarias impuestas á los 
mismos.

Art. 2.” Los mencionados funcionarios postergados 
por dicho motivo, podrán examinar en todo tiempo sus 
expedientes personales y solicitar la revisión de éstos, 
para los efectos de invalidación de la corrección disci
plinaria y notas desfavorables de concepo que en ellos 
existan.

La revisión se llevará á cabo por los Magistrados
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Inspectores del Tribunal Suprema, haciendo constar 
instructivamente en los respectivos expedientes cuan
tos datos sean conducentes para formar juicip acerca de 
la conducta del funcionario^ y  oída la ^ala de gobierno 
del Tribunal Supremo, el Ministre dq &J^cia y Justicia 
resolverá lo que estime procedente, anotándose la reso
lución que recaiga en el expediente , del interesado y 
notificándose ál'misino.

Para que la resolución sea favorable deberá haberlo 
propuesto así la Sala de gobierno. -

Las causas por las que pueden ser invalidadas las 
correcciones disciplinarias determinantes de la poster
gación, son las de haber contraído el funcionario alguno 
de los méritos á que se refieren los tres primeros núme
ros del art. 170 de la Ley sobre organización del Poder 
judicial, si la conducta del funcionario no le hicieren 
desmerecedor por otro concepto de la invalidación pre
tendida; y cuando las correcciones consistieren en re
prensión simple, la de haber observado con posteriori
dad un comportamiento ejemplar relacionado especial
mente con los hechos que determinaron la imposición 
de aquéllas, por un tiempo prudencialmente suficiente 
para que este comportamiento sea debidamente apre- 

' ciada.,  ̂ t
Art. 3.Q Mientras existan funcionarios excedentes, 

jojr excedencia for&o$a,de las carreras judiQial y  fiseal, 
las vacantes que en éstas ocurran se proveerán, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo !,° del art, 10 de la 
Ley de 30 de Junio de 1895, en funcionarios de dicha 
clase, y-de la; categoría correspondiente á lat vacante, 
que no tuvieren en su expediente personal nota desfa
vorable que impida su vuelta al servicio activo ó su 
promoción á nombramiento inmediata.

Art, 4v° -Quedan derogadas las disposiciones minis
teriales que se opongan á lo establecido en este De
creto. v

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro.!

, ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca,

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por 1a; 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Ramón Sisear Castellarnau, con
denado á la. pena de muerte por la Audiencia de Barce
lona en causa seguiida por el delito de parricidio:

Considerando que aparecen- en el proceso algunos 
indicios de bastante importancia para creer en, la per- 
turbación mental del condenado: .

Vista la Ley de 18 de_ Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de vacaciones del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lOvconsultado.por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena dte muerte impuesta, á 
Ramón Sisear Castellarnau en la causa desque se ha he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y acce
sorias correspondientes. -

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro. h

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Joaquín Sánchez dé Toe».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel Julián Búj en solicitud de in
dulto de la pena-de cadena perpetua á que por el delito 
de asesinato fué condenado por la Audiencia de Teruel:

Considerando el tiempo que el reo lleva cumpliendo 
condena,1 su buena conducta y que la.parte ofendiaa no 
se opone al indulto;

Vista la Ley de 1.8 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de lai gracia de. indulto:

Oída la Sala.sentenciadora .y de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Graciay Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer, de 
Mi,Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro 
el esto de la pena de cadena perpetua impuesta á Ma- 
nuel Julián. ;Buj por el delito de que se ha hecho men
ción.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro. . r - .

• , 1 ALFONSOEl Mmjstro de Gracia y Justicia, '

Joaqa!»;§ánehez de Yáe«;

v isto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no ha

ber lugar ál recurso de casación admitido de derecho en 
beneficio de Gregorio Gómez Pacheco (a) Arropero y 
Casimiro Rojas Casarrubias (a) Paeitos, condenados á la 
pena de muerte por la Audiencia de Madrid en causa se
guida por el delito de robo y homicidio:
; Considerando que la participación de ambos reos en 
i el hecho de autos se limitó á vigilar las puertas de la 
casa mientras sé realizaba el delito, y teniendo en cuen
ta que su co reo Felipe Pacheco y Pacheco ha obtenido 
la conmutación de la, pena de muerte que igualmente 
se le impuso:

Vista la Ley de 18 de. Junio <je 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos el informe de la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar las penas de muerte impuestas 
á Gregorio Gómez Pacheco (a) Arropero y Casimiro Ro
jas Casarrubios (a) Paeitos en la causa de que se ha he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y sus 
accesorias.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
CUatrO, ; - ::

: . ; AI*FQN£0
. r. y  Ji^?tieia>

M INISTERIO  DE GRACIA  Y  JU S TIC IA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista de la comunicación de esa Pre
sidencia de 18 del actual dando cuenta del error máte- 
riail de copia cometido al comunicar á este Ministerio el 
acuerdo de la Sala de gobierna de esa Audiencia pro
poniendo la división territorial para los siete Juzgados 
que han de existir en esa capital, conforme á lo preve
nido en el art. 2.° del Real deereto de 4 de Enero úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
publique de nuevo la:48eai orden de 18 del corriente, 
rectificada en las siguientes términos:

«limo. Sr.: Visto el proyecto de división territorial 
acordada y propuesta á este Ministerio por. la Sala de 
gobierno de esa Audiencia para los siete Juzgados de 
primera instancia é instrucción que han de existir en 
esa capital, conforme á lo dispuesto en el art. 2,° del 
Real decreta de 4 de Enero último-:

Visto el expediente con tal motivo instruido, y acep
tando las razones en que funda dicha Sala la expresada 
división; . , -

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido- á bien aprobarla , 
con carácter provisional, disponiendo que los siete Juz
gados; y las denominaciones de sus distritos sean las si
guientes: ,

Atarazanas, cuyo territorio se compondrá del distri
to municipal de su nombre y del actual Juzgado muni
cipal de Sans, que será el que sustituya al Juez dé. pri
mera instancia é instrucción.

La Rarcelonetá, de nueva creación, compuesto del ¿ 
distrito municipal de su nombre y  de San Martín y San 
Adrián de Bessós, sustituyendo el Juez municipal de .la 
.Barcelmeta, , ;

La Concepción, hoy del Norte, compuesto del distri
to municipal de este nombre, Gracia, San Andrés, Hor- 
ta, Santa Coloma y Badalona, sustituyendo el Juzgado ¡j 
municipal de.Gracia. j

El Hospital, formado por el distrito municipal de su < 
nombre y el Juzgado municipal de Hóstafranch, susti- i 
tuyendo el del primero. _ -

El Instituto, hoy Parque, compuesto del distrito del * 
Instituto y el de la Audiencia, sustituyendo, el Juez mu
nicipal del Instituto. .

La Lonja, de nueva creación, formado por el distrito : 
municipal de, La Lonja, con su Juzgado municipal para ¡ 
sustituciones, y el distrito municipal del Borne.

Universidad, formado por el distrito municipal de* 
su nombre, San Gervasio, Sarriá y Las, Corts, sustítu-* 
yendo, el Juzgado, municipal, de.la Universidad; siendo? 
al propio ¿tiempo la voluntad de S. M. que los diéhosi 
siete Juzgados de primera instancia e instrucción co-:1 
miencen á funcionar, ajustados á la nueva división, eL 
día 15 de Abril próximo, con las expresadas denomina- 
clones propuestas por la misma Sala de gobierno.» , 

De Real orden lo dígo'á V, I. para su conoeiihientoj 
y á fin de que adopte par su parte las disposiciones* 
convenientes y  conrunique las instrucciones necesarias* 
para que los expresados,Juagados estén instalados.^ 
comiencen á funcionar en el día* séñaíado. Dios guarde! 
á V. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1904. ~ i

/  SÁNCHEZ DE TOCA; í 
Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO  DE HACIENDA

: : ■ REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á esa Dirección 
general por el Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, acerca de si está ó no vigente el 
art. 165 del Reglamento de procedimiento de 6 de Mar
zo de 1902, á los efectos del plazo para reclamar contra 
los actos administrativos causados por los acuerdos de 
los Administradores de Hacienda en los expedientes 
de defraudación de la contribución industrial, toda Vez 
que ni en el Reglamento dé ésta ni en el vigente de 
procedimiento se fija plazo á este fin:

Vistas las disposiciones que se citan y  el Reglamen
to de 13 de Octubre último, para el servicio de la Ins
pección de la Hacienda pública:

Considerando que el art. 62 de éste dispone que los 
expedientes de defraudación se ajustarán en su trámite 
á laj reglas de procedimiento económico-administrativo 
señaladas en el respectivo Reglamento:

Considerando que según el art. 40 del de procedL 
miento en las reclamaciones económico-administrati
vas vigente «las providencias de trámite..... y las que 
pongan término en cualquiera instancia á un expe
diente, serán notificadas á las partes..... y el oficio de 
notificación deberá contener la expresión de los recur
sos que procedan y el término para interponerlos»: 

Considerando que, en efecto, ninguno de los Regla
mentos citados, ni la casi totalidad de los que rigen la 
Administración de las contribuciones directas é indi
rectas, señalan el plazo para reclamar contra los actos 
administrativos de gestión, y, por tanto, es de necesi
dad determinarlo, no solamente para el caso consulta
do, sino para todos los demás:

Considerando qué la promulgación de los Regla
mentos dé 13 de Octubre de 1903 tuvo por objeto dero
gar y dejar sin efecto los anteriores, y teniendo en 
cuenta que el art. 62 del de la Inspección ordena de 
manera terminante que los expedientes de defrauda
ción se tramiten ajustándose al procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, es preciso, 
ante todo, respetar ese mandato y darle cumplimiento, 
en cuanto haya para ellos términos hábiles; y

Considerando que el examen del citado Reglamento 
de procedimiento ofrece constantemente el plazo de 
quince días, tanto para interponer los recursos ordina
rios de apelación (artículos 71 y 79), como el extraordi
nario de nulidad (art. 109), y para,audiencia en los Cen
tros superiores en las cuestiones de competencia, con lo 
cual se evidencia el propósito 'áelaVJ^dtóinistración de 
establecer como general este plazo de quince días, que, 
como más amplio que el de .diez, ofrece á los particula
res más medios de estudio y preparación de los actos 
administrativos para su impugnación, sin perjuicio de 
los intereses de la Administración pública, suficiente
mente garantizados por el art. 8.°;

S. M. el Rey  (Q. D. &.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y  lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado, se ha servido disponer que 
se considere derogado en totalidad el Real decreto de 6 
de Marzo de 1902, é, inaplicable, portante, el art. 165 del 
Reglamento de procedimiento, puesto en vigor por el 
mismo, y declarar, con carácter general, que el plazo 
para interponer la reclamación económico-administra
tiva contra los actos de, gestión que determinen respon
sabilidad ó nieguen un derecho, es el de quince días, se
ñalado constantemente, en el Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1903 fara el procedimiento en las reclamacio
nes de aquella índole.
’ , De Real orden loMigo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes^ Dios guarde á V. I.f muchos 
años. Madrid I8*dé Marzo de 1904.

 ̂ ' 1 ' T ( OSMA
Sr. Director geperal de Contribuciones, Impuestos y

' ' . .. A AV t t .> • y'- [ í ' r  Y i ; O  ! V h' , N  ' ~ ;V’ =
; ' limo. Sr.: Yig,tia, la instancia promovida por el A l
calde de Villabermosa (Castellón), en solicitad de que 
se,declare"con carácter general que las>cantidades que 
los Ayuntamientos abonan á sus comisionados en rein
tegro de los gastos de viajes, manutención"-y hospedaje 
justificados por .cuenta detallada, se hallan "exentas del 
descuento deL12 por 190 por contribución de. u¡tilidades 
y sujetas únicamente al 1 por 100 y recargos por el ini' 
puesto de. pagos al Estado: ;

Considerando que el simple reintegro, de. gastos oca- ’ 
sionados á un funcionario con mptiyo cíe) servicio, que 
ha de hacerse efeqtiyo mediante cuén*a justificajda, no 
puede ser o.aÜficado, en el sentido gramatical; ni en el 
jurídico, como-sueldo, haber-, asignación ni;retribución 
ordinaria ni extraordinaria, y, por tanto, tal concepto
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no e&tá i n c i t e  ’4 ^  Ley> ni
to  el art. lO áeí Reglamento fié la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliario: ó :»:,s u

Considerando que, los gastos ’ á, j&stificaT taíupocp 
pueden estimarse como indemnización  ̂ puesta.quq^sto 
expresión representa, no el pago de lo debido, y Sino, lo. 
valoración en dinero de los daños y perjuicios, sufridos ‘ 
por lesión de intereses ó derechos, doctrina que está la
tente en la excepción 3.a del art. 5.° del Reglamentóle 
10 de Agosto de 1893 para la administración del im
puesto sobre sueldos, que es uno de los elementos inte- T 
grantes de la actual contribución sobre utilidades: 

Considerando que, por el contraria, ¡Las cantidades en 
cuestión satisfechas con cargo á créditos vCopsignafiós 
m  presupuestos municipales que no -tienen por objeto' 
satisfacer sueldos personales^ y nq figurando, los, res“ 
pectivos conceptos entre las excepciones que señala el 
art. 16, están sin duda alguna spjetas al impuestp s,or, 
bre pagos, con arreglo al art. 15 del Real decreto de 10. 
de Agosto fie, í 893; y , , "

Considerando que si bien la precisión y. claridad de 
los textos legales expuestos parece, que hacen innece
saria la aclaración pedida, es# lo cierto,que el criterio, 
opuesto sustentado . por la Delegación de. Hacienda en 
Castellón la aconseja como conveniqpte; , v . :t, .

S. M. el Re y , (Q. D. G.), de conformidad cpn lo pro
puesto por esa Dirección genpral y  1 o informado porcia 
de lo Contencioso deLEstado, se ha servido declamar,; con 
carácter general, que las cantidades que sólo impliquen 
reintegro de gastos y  se ^satisfagan mediante cpenta 
justificada no deben estimarse sujetas, al gravamen de 
12 por 100 que marca Ja Ley s o te  utilidades, y si allinp 
puesto de 1 por 100 sobre los pagos?r \ .¡i,*?,*)'. tV ftJ 

, De Real orden lo digo á Y. I. para su conocipnento 
y efectos consiguientes. Dips aguarde á Y. I. muchos  ̂
años. Madrid 25 de Marzo de Í904. w  ̂ ,

* osma

Sr. Director, general de Contribuciones, Impuestos y 
Reutas.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de B. José Caballero y 
Romeu, residente en Isla Cristina y concesionario de la 
almadraba Las Arenas, en súplica de que se habilite el 
.punto denominado «Mata las Cañas», en la provincia de 
^liclva, p ^  ,el desembarque de los efectos necesarios 
para la explptációnfie la citada almadraba, salazón de 
atunes y yíVeres  ̂^  la ̂ alimentación
de los operarios ’qué emplea en ía pé^cá, así como para 
el embarque de atunes en pipas y el de los demás pro
ductos de esta industria:

Visto los informes de las Autoridades y Corporacio
nes que previene el art. 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas, favorables á la concesión que se solicita, si bien en 
el del Administrador de la Aduana de Húeíva se hace 
constar que el punto cuya habilitación se pretende éétá 
situado á gran distancia de la aludida Aduana, y no se
ría, por lo tanto, posible destinar personaje de éstá qüé 
ejerciera la intervención inmediato las operaciones
que en el citadó puntofie practique:' ‘xf ° "

Resultando que el interesado funda su petición en 
que es indispensable para la explotación de la almadrá-1 
ba de referencia el que se le conceda la habilitación del 
punto de «Mata las Cañas» en la foíma solicitada: 

Considerando que tratándose exciu^vamente dél 
desembarque de efectos paradla almudmba^ camp son i 
lqs redes, corcho, anclas, etc. y de víveres para los ope-. 
rarios, así como del embarque de los productos déla pes
ca, ;no existe elipenoR temor de quedos jntereses del ; 
Tesoro sufran perjuicio alguno: v - ; d < í

Considerando que el punto de «Mata las Canas»; está; 
,át veinte kilómetros de distancia de Ja Aduana de Bo-1 
nanza, y á más de cincuenta de la, dq Suelva, y que las? 
aguas,en donde se ha de calar la almadraba «Las Are- ¡ 
ñas», pertenecen al distrito marítimo de Sanlúcar de 1 
Barramedá, y que; por lo tanto, es natural quéla Adüá-I! 
nade Bonanza intervenga en las operaciones que se 1 
practiquen ,fen el indicado punto; y , |

Considerando que en el punto 1 de . referencia existe: 
fuerza suficiente del Resguardo para .vigilar las opera- * 
clones que se efectúen; y que es dé reconocida conve-j 
fiippcía accederá lo solicitado para que lalndustríai 
pesquera adquiera todo su desarrollo; , , . . ,

f, S/M. el ReÁ(Q. D. G.) , cóntermándósé con lo gro-¡ 
(>puesto por esa Dirección general, ha teñido á bien dis-, 
poner: * - - . ’ \ * A A r ;

1.° Que se habilite el puntó dé «Matadas Capas», en; 
-1̂  provincia de Jíuelva, para el desembarque én régi-: 
ipea pe cabotaje J con destino A, la ex;plotacíóú de la; 
almadraba «Las Arenas»,, dé redesy UPrcbc y demás, 
efectos necesarios par# dicha industriabas! cómo de los; 
víveres para los operarios' que trabajen en aquélla;'y

; para el^pi^que,,en igual ,régimen, de los productos 
dicho J s | | l e e i m r e ¿ í p . ^ .

• $1 V . u f í M 9 P e f ^ ? ^ ll f e ; r e a l i p e n i b p j 0 i l a . v i ^ Í a n - ' 

cia del Resguardo del citado punto,, y^con docdrpénta- 
ición é interyeiipj(Jn;d§ %fduana. de Bonanza  ̂y  . ( '
} 3a° :<3u£ de que íjSifia;
índole defips despachos sea necesaria la présencíá d e <- 
un emplpadqfr.fde5 Aduanas, abone al mismo las dietas 
îquê dê rmina.- et.Apéndice' 1.° de ías Ordéñanzás dé

-i ‘............................. . . , ;
v  ,IfDe Reaj iorden lo dig j á Y. I. para su coñócimiento 
y demás,efeoos, Dios guarde á Y. I.'muchos anos. Ma
drid 23 de. Marzo de 1904.

ÓSMA *
? Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por el-Ayun.. 
atamiento y varios vecinos del términoonunicipal de San 
Juan Bautista, en la isla de Ibiza, solicitando que se ha
bilite él punto de Pertinaix en la citada isla, para el em
barque en régimen de cabotaje, de carbón vegetal,

- leña, maderas sin labrar, algarrobas, cortezas .curtien
tes, piedras de construcciómy calizas; y para el embar
que de los mismos artículos en embarcaciones menores 
con destino al puerto de Ibiza:

Vistos los informes de las Autoridades y Corporacio- 
i nes, emitidos en virtud de la prescripción del art. 3.° de 
las Ordenanzas de ~ Aduanas,\ favorables á la concesión 

. que se solicita, si bien en el de la Comandancia de, Ca
rabineros sé hace constár la necesidad del aumento1 de 

: fuerza, si se han do vigilar debidamente los embarques* 
que se verifiquen en dicho punto:

' Resultando que los recurrentes fundan su preten- 
 ̂ sión en la necesidad de dar salida á los productos-del 
suelo, qué por su escaso" valor no1 pueden sufragar los 
gastos'que origina el transporte terrestre:

Considerando que si bien en el punto' de Pertinaix 
no existe punto fijo deí Resguardo que intervenga y 
vigile las operaciones, estadificultad no puede se obs
táculo para facilitar la salida de los productos del suelo 
de la parte Norte de la isla, ya que la Administración 
puede y debe obviarla, reformando la distribución de 
fuerzas de la Comandancia de Carabineros de Baleares 
de modo que sea posible destinar dos ó tres individuos 
para el punto que se habilite:

Considerando que de autorizarse el embarque en 
régimen de cabotaje de los productos que se indican, 
no existe razón, por lo que á los intereses fiscales im
porta, para que no se autorice la conducción de ios ar
tículos aludidos en embarcaciones menores, con desti
no á la Aduana de Ibiza:

Considerando que es de justicia acceder á lo; solici^ 
tndo, ya qué se beneficiarán los intereses fie la'locali
dad, y que tratándose fiel embarque de productos del 
suelo, todos eltos de escaso valor, no existe peligro al
guno de que los. intereses del Tesoro puedan sufrir , el 
menór¿pirjú’Mo;ry . - , 5 ~ t \

i "* ;CbñSidérando'due, dada la extensión de la isla, con- 
Venfiríaytantoá los intereses del Fisco Gomó A  los de la 
producción y del comercio, ijñq en. la parte Norte se, 
estableciera úna Aduaña de cuarta clase que sirviese 
dé centro dé vigilancia y de intervención de las opera
ciones en aqiiella'parte fiel litoral, cómo la Aduana de 
íbiza vigila é interviene las de la parte Sur;  ̂  ̂ .

'SvM/el;REt (̂Q; D.'G.j; conforiñándose con ‘ lo^pro-? 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien-fiis-  ̂
péhef: ’ : f \

1.° Que se habilite el punto de Pertinaix;para el 
embarqúe , en régimen dé cabotaje, de carbones vege- 
talés", TeríábfeV:m¿5éras sin labrar, algarrobas; cortezas! 
curtientes, piedras de cbnstruccióñ y cálizás, coñ docu
mentación por ahora de la Aduana de Ibiza y bajo la 
vigilancia fiél ;Resguarfiov 

%° Que la Junta de Jefes de la provincia proponga i 
la refórma de la distribución de fuerzas, de modo' que; 
puéda establecerse en dicho punto ün puesto fijó fie dos 
ó')xesóábal)inérps;y> , 1  ̂ '
? Que en loŝ  nuevos presupuestos se' consignen; 
losfiíéditos necesarios ¿ara establecer una Adüána én 
éf puñto^qúe más convenga de1 la parte Norte fie la isla 
fie íbiza. , .' t

De Reaí orden lo digo á Y.'lepara su ’cqiíocímiento 
y fiemas efectos. Dios guardé á VV I.mucíiokáños. Má-
Vrid^ááe'tíárzode 1904.

’-v . ÓSMA
! Sr;;Director general de Aduanas.

nacionales una expresión orgánica del estado actual dél 
país; éri oífiéñ á las fieóésidádes de sü producción y á 
las conveniencias de su cómetfiíó. En̂  él 'sentido de la 
oportiiniíMd- y áiíri 'dé ía urgencia de tal reforma, se 
han pronunciado1 en el ú|timo año grandes movimientos 
fie pública opinión, á la que responden deberes de Go
bierno, expuestos ante' la Junta que Y. E. tan digna
mente preside en la sesión por ella celebrada el día 21 
de? Febrero próximo pasado; y convihiéñd’o énttat yafie 
lleno en concreto el estudio á que obliga lá tfanécén- 
deucia de la medida; . .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dígnhdo fiispbñér que 
la Junta de Aranceles y Valoraciones se sirvan nfortnar 
á este Ministerio, en'el plazo que le séa indispensable, 
acerca del procedimiento más* eficaz para llevar á cabo 
la^indícáda revisién del vigerite ^égiteh áraúcelário, 
formulando en su caso las bases á qúe hübíérefiéajus
tarse una autorización legislativa’para'realizarla, tanto 
en lo que respectaala estrüctura del Arancel y  áias fiis- 
pqsiciones dé carácter general que hayan de regular su 
aplicación, como respecto ¿Tía clásifiéaeíóüfie'fiós pro
ductos y mercancías que én sus tárifas sefiómprenfián, 
y  á reglas para la fijación ulterior ’ de' los' dérechos en 
cada clase.

Lo que de Real orden tengo el honor de manifestar 
á Y. E. para los efectos qúelse indican. Dios 'gtrárde á 
Y. E. muchos años. Madrid 24fie. Marzófie 1904.

ÓBMA
Sr. Presidente de la Junta dé Aranceles y Valoraciones.

* ,

limo. Sr.: Disponiéndósefia" Junta 'de' Aftoúéles y 
Valoraciones, én cumplimiento de laf Reúí o^dén ’de 24 
de Marzo próximo pasacLo, á informar acerca del proce
dimiento más eficaz para lograr la revisión de los Aran
celes vigentes, y conviniendo que dicha Junta tenga á 
la vista cuantos datos é'informes én este Ministerio se 
reciban de las Corporaciones, Sociedades y particula
res, que respondan á la invitación formúláda en la 
Real orden de éste Ministerio de esta fecha;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se pasen inmediatamente á conocimiento de dicha Jun
ta de Aranceles y Valoraciones cuantos escritos é in
formes se reciban en tal concepto en esté Mitiisterio.

De Real orden lo participo 1Y . I. á los efectos in 
dicados. Dios guarde á Y. I. muchos Años. Madrid 2 de; 
Abril de 1904.

. , OSMA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio. *

M IN ISTERIO DE LA GOBERN ACION

REALES ÓRDENES

Vista la instancia elevada á éste Ministerio por el 
Presidenté del Colegió de Farmacéuticos de la provin
cia de Zaragoza, én solicitud de qué se otorgue al mismo 
ía déclaráción de Corporación oficial que preceptúa el 
art1. 85 de la Instrucción general de Sanidad aprobada 
por Real decreto dé 12 de Enero último:

Resultarido'que á la mencionada^Instancia se ¿com
paña una lista,'qué autoriza él Secretario" córi el Y.° B.° 
deí Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
están inscritos éñfiiého’Colegio 157 Farmacéuticos: 

''Resultando déla certificación, que también se acom - 
pana, ekpedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
figuraronJñscritos pára el pago de la. matrícula indus
trial í 53-Farniacéüticos en la capital y ,en. su provincia: 

Vistos el art. 8ó de la“ Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas ías facultades y prerrogativas que 
el mismo y ei 88fiterminan, los Colégios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de doé terceras partes del número de Médicos 
6 farmacéuticoslque ejerzan ei\ toda la provincia:

. Considerando que él Colegio de Farmacéuticos ue 
Zaragoza se encuéntrafin esta circunstancia por haber 
ácredítádo en la’forma que détérniina la Real orden de 
30 de Noviembre último qué estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia:

S. M. el Re y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen fiel Real Consejo dé Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Far
macéutico provincial la declaración que solicita de Cor 
poración oficial, para todos los efectos que determina la 
Instrucción general de Sanidad.

De Réaíorden lo digo á Y. S. para su conocimiento

E x c m o , Sr . ; Cualesquiera que hayan sido los grandes 
benefipios qup para la economía nacional se Rallaron en 
eí régimen arancelario aprobado por el Real decreto de 
^lfie^Dicienabre de 1891, el transcurso de los años hace 
HdíspéüsaMe ¿u revistón, si han de ser íos Aranceles
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y fines consiguientes. Dios guarde á V. S.muchos años. ¡ 
Madrid 24 de Marzo de 1004*

SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Presidente dél Colegio de Farmacéuticos de Za

ragoza. 'Y V

Vista la instancia élevada á eáte^Mimstério por él 
Presidente y Secretario del Colegío de Médicos de la 
provincia de Tarragona, en solicitud de que se otorgue 
al mismo la declaración de Corporación oficial que pre- 
ceptúael art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
aprobada por Real decreto de 15 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 185 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario con 
el V.° B.° del Presidente y el sélló de la Corporación: 

Resultando de la certificación, qué también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de la 
citada provincia, que durante el año próximo pasado se 
remitieron 169 órdenes para la éxpéñdición de patentes 
de Médicos solicitadas en la capital y en síí provincia: 

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y ia  Real orden de 30 de Noviembre último;

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que ctiénten entre sus indi vi- 
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejercen en toda la provinciar 

Considerando que el Colegio de Médicos de Tarra
gona se encuentra en ésta circtlnstancia por haber 
acreditado en la forma que détériiíina la Real1 Orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia;

S.ÁÍ, eíREY (Q. D. Gr.), de conformidad con lo in
formado por el Real Córóejo de Sanidad en pleno, ha 
tenido por conveniente dispóner se otorgue á ese Cole
gio Médico provincial 'la declaración' que solicita de 
Corporación oficial, para todos los efectos que determi 
na la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento . 
y demás efectos. Dios guarde áV . S. muchos anos. Ma
drid 24 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Tarragona.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cádiz, en 
solicitud de que se otorgue al mismo la declaración de 
Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la Ins
trucción general de Sanidad aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero ultimo: A

Resultando que'Á la/'mencionada instancia'se acom
paña una lista que autoriza el Secretario .con el V.° D.° 
del Presidente y el sello de-la; Corporación, én la cual - 
están ■ inscritos ■ e n dicho Colegio 119 F armacéutieos: ‘ 

Resultando de la certificación, que también seacom -■ 
paña, expedida por la Administración ■de'Hacienda de la . 
citada provincia, que*durante/el añéactual*figuran iras- . 
criptos para el pago de la matrícula industrial 108 Far- 4 
^macéutieos en la ©apitaTy en su provincia;

Vistos efaVt. 85 dedaTnstrucción general dé .SanU 
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones : 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el ; 
mismo y  eh88 determinan, los' Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Cádiz se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditada en.la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscriptos la totali
dad de los que ejercen en toda lá provincia; *

•8. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con él dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgué á ese Colegio Far
macéutico provincial la declaración que solicita dé Cor
poración oficial para todos los efectos que determina la 
instrucción general de SanídádV ■ -■ '

De Réal orden lo digo á ,V. S. para su conocimiento 
.y-dinés- consiguientes. Diosr guaídé á V. S . : muchos 
■ años. Madrid. *29 dé Marzo;d éY 9 0 4 ,' 7 *■ ;V ->

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de . Farmacéuticos de Cádiz;

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Lérida, en

solicitud de que se otorgue ál mismo la declaración dé 
Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la Ins
trucción general de Sanidad aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza él Secretario con el V.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
están inscritos en dicho Colegio 79 Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año actual figuran 
comprendidos para el pago de la matrícula industrial 
91 Farmacéuticos en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30Me Noviembre último:

Considerando que, con arreglo ai artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
dúes más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda;la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Lérida se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la'provincia; . .

*S. M. el Rey [Q. D. G.), de conformidad condo in
formado por él Real Consejo de Sanidad eu pleno, ha 
tenido por conveniente disponer se otorgue al Presiden
te del Colegio de Farmacéuticos de Lérida la declara
ción que solicita de Corporación oficial, para todos los 
efectos que determina; la Instrucción general de Sa-r 
nidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V; S. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 19(1)4.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Lérida.

Vista la propuesta formulada por. la Sección de 
Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, á los 
efectos del art. 169; de lá Instrucción^general de Sani
dad Vigente, y de conformidad con la misma;

S. M . el R ey  (Q D. G.) se ha* servido disponer que el 
territorio de la Península, á los efectos deda inspección 
de los Establecimientos de Aguas minerales á que se 
refieren los artículos 169, i 70 y 172 de la referida Ins
trucción, se considere dividido en las siguientes zonas:

1.a~ Central, comprensiva de las provincias de-Ma
drid, Ávila, Segovia, Guadalajara', Tclédo, CiúdudRéal, 
Cácéres y Badajoz.

2.a Del Noroeste, en las que entrarán las de Co? 
ruña, Lúgo, Orense,* Pontevedra, Oviedo, León, Zamo^ 
ra y Salamanca. ; • 7

3.a Del Norte, que'abarcará las de Santander, Paten
cia, Valladolid, Burgos, Soria, Logroño, Álava, Guipúz
coa y Vizcaya.

4.a Del Noroeste, en la que sé incluyen las de Nava
rra; Huésca, Zaragoza, Tarragona* Barcelona, Lérida y 
Gerona.
- 5.a Del Este ú  Oriental, constituídá'pór las dé Guem- 

ca, Téruel, Castellón, Valencia, ‘Albacete, -Alicante* 
Murcia y  Bateares; y /  7 -;

6.a 'Meridional ó Andaluza, con las de Jaén, Córdo
ba, Sevilla, Huelva, Málaga, Cádiz* Gráñadá y Almeríai 

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I» muchos años. 'Ma-t 
drid 29 de Marzo de 1904. ’ t

SÁNCHEZ GUERRA í 
Sr. Inspector, general de Sanidad interior." ‘ - L

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Vista la instancia.que con fe h a  12 del mes c orrien

tei eleva á este Ministerio D. \ Vicente de Val y Julián; ; 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos dé Zaragoza; . 
solicitando se dicte una disposición"ordenando á los Go 
bernadores apremien á los Ayuntamientos respectivos a l : 
inmediato abono de todas las cantidades devengadas 
por los Profesores farmacéuticos titulares;: -G

Considerando que por Real orden circular de'8 d é l; 
mes corriente se encargó á V . I . que, sin levantar mano * 
procediese á adoptar las medidas necesarias á fin de que i 
los Ayuntamientos de esa proviñeiá abónasen, las canti
dades que adeuden á los Médicos rfeifyíare&,en el/modo: 
y forma prevenidos por el Real decreto de 23de Dicieim 
bre de 1902 y Real orden de 28 de Enero siguiente, y 
qué las dotaciones de los Farmacéuticos titulares* ,al 
igual qué las de lós Médicos de esta clase, ^sto' de pagó 
inmediato é inexcusable en látepóca déív réspectivó'vém 
cimiento, con arreglo á ).o. détérmíúádoiíbn'las-^ \ 
disposiciones; - 7vV-;Y *' }

S. M. el Ruy (Q. D. G.) .se ha servido resolver que 
por V . S. se aplique lo dispuesto en la Real orden alu
dida de 8 del mes corriente, para pago de sus atrasos á 
los Médicos titulares de los Ayuntamientos de esa pro
vincia, y : al abono de lo que adeuden á los Farmacéuti
cos de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y éfectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Grhhftrna.fi nr ni vil rlft ___

El art. 25 dé la Ley de 8 de Febrero de 1877 dispone 
que el día 1.° de Enero de todos los años, lós Ayunta
mientos formarán y publicarán listas de sus individuos 
y  de un número cuádruple de vecinos del mismo pue
blo concasa abierta que sean los que paguen mayor 
cuota de contribución directa, ha ofrecido dificultades 
prácticas en algunos Ayuntamientos, según indicacio
nes hechas en el Parlamento, que este Ministerio consi
dera dignas de atención. -

Nacen las dificultades citadas, en sentir de los que 
las denuncian, de que después de publicada la Ley de 
28 de Noviembre de 1899 estableciendo el año natural 

■ para el servicio económico del Estado, no recibenuque- 
; lias Corporaciones antes del 1.° de Enero los reparti- 
i mientes aprobados de la contribución, base de las listas 
i que han de publicar en aquélla fecha, y ello se atribuye 
• á discordancia entre las dos Leyes citadas.

No existe, sin embargo, tal contradicción, ni la im
posibilidad que se supone para el debido cumplimiento 
del art. 25 de la Ley electoral de Senadores.

Interpretado rectamente en su sentido natural y ló
gico este precepto legal, no obliga á los Ayuntamientos 
á formar lá lista de contribuyentes á que se refiere con 
otros datos que los que en aquella fecha estén aproba
dos por la Autoridad respectiva, correspondan ó no al 
año corriente, por la misma razón que deberán consi
derar vecinos, para su inclusión en estas listas, á los que 
legalmente estén declarados tales en 1.° de Enero, sean 
cuales fueren las resoluciones que se dicten posterior
mente en las reclamaciones pendientes sobre el empa
dronamiento, conforme á lo dispuesto en los arts. 20 y 
21 de la Ley Municipal.

No existe, por tanto, motivo que impida á los Ayun
tamientos publicar en 1.° de Enero de todos los años 
las listas á que se refiere el art. 25 de la Ley de 8 de Fe
brero de 1877, que debe ser entendido en la forma ex
presada.

Y siendo la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.) que 
se hagá público, á fin de evitar en adelante las dudas 
suscitadas;

De Reál orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Abril dé 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil d e   ' ' .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y  propuesta uná

nime del-.Tribunal calificador;
•8. M. el R e í  (Q. I). ir.) lia tenido á bien nombrar á 

1). Luis ■Bermejo y  Vida Catedrático numerario de Quí
mica, general/de Ja Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad deSantiago, con el haber 
anual de 3 .50Q,pesetas- y demás ventajas q,ue concede 
4a Ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. :Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1904. ,

; dqmxn&ü e z  p a s c u a l  .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i limo. Sr.: En virtüd de oposición y  propuesta del 
Tribunal calificador; ; ; ,

1 S. M. el Rey (Q. D. íí.) ha tenido á bien nombrar 
á T). José Mariano Mota y  Salado Catedrático numera- 
rio. de Quimica«general de los Estudios de la Facultad 
de Ciencias, sostenidos por el Ayuntamiento de Cádiz, 
coreespondientes á la ’ Universidad de Sevilla, con el 
haber anual de 3.500' pesetas, que percibirá coñ cargo 
á los presupuestos m.unicipales de Cádiz, y demás ven
tajas que ótmeede láL ey .

l>e Reál ordemlo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efecto?,. Dios guarde á Y. I. muchos añoá. 
Madrid’SO dédfe^p ¡dé: 1§Í)4. . y

. , DOMÍNGUEZ PASCUAL
)Sr» Subsecretario-de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: S, M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto decla
rar desiertas las oposiciones anunciadas para la provi^ ¿ 
sión dé la Auxiliaría Yácante en el primer grúpolde4a: 
Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, de la Uni
versidad de Zaragoza, por no haberse presentado aspi
rante alguno en el plazo de tres meses señalados para 
la convocatoria, disponiendo al propio tiempo, con arre
glo á lo preceptuado en el vigente Reglamento de opo-¡ 
siciones, que dicha plaza de Auxiliar sea nuevamente 
anunciada á oposición entre Doctores en el próximo 
mes de Julio. s

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde k Y . I*, muchos años. ] 
Madrid 28 de Marzo de 1904. i .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. \

I lmo. Sr.: Consignado en los Presupuestos genera-- 
les del Estado la cantidad dé 5.000 pesetas para-premios,; 
á los Catedrátic s que se distingan en el cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1901;

S. Mv el Re y  (Q. D. G:) ha teñido á bien disponerlo: 
-siguiente para aplicación de este Real decreto: ;

1.° Con el fin de que la colaboración que sé establece, 
•por el expresado Real decreto para la formación de co
lecciones de Historia Natural del territorio español se; 
¡realice de una manera regular/y .ordenada* el Director 
del Museo de Ciencias' Naturaleá, ¡así cómo el del Jardín- 
Botánico /redactarán unaslñstrúcéiones que dirigirán á¿¡ 
los Catedráticos naturalistas agregados y corresponsa
les de cada uno de estos Establecimientos, en las que 
expondrán la d irecciónqüécbtíYetí^
tigaciones y  las recomendaeiqnes.iqueparaiér meiór re í̂ 
sultado de ellas juzguen necesarias; todo esto sin per- ; 
juicio de la libertad en que quedan los cólabóradorés 
para dedicarse á sus estudios é investigaciones prefe
rentes.

2.° Los Catedráticos . ÜatüraliStas y  corresponsales 
de ambos Centros que están llamados á realizar la ex
ploración referida, harán sus remesas al Museo de Cien
cias Naturales si versaran sobre Geología y Zoología, y 
al Botánico si sobre la flora, debiendo verificarlo antes 
del mes de Octubre de cada año.

Las remesas que se reciban con posterioridad á esta 
fecha se agregarán á las del año siguiente.

Dichas remesas irán acompañadas de una breve Me 
moria exp lieati va de las circunstancias en que se ha 
verificado la recolección de los objetos que las formen 
y de cuantas indicaciones se crean necesarias y  pue
dan estimarse como interesantes ó útiles para el estu
dio de los materiales recolectados.

3.° En relación con el número de Secciones de cada 
Centro, de las 5.000 pesetas consignadas en el Presu
puesto, 3.750 corresponderán al Museo: y  las 1 ;250 res
tantes al Jardín Botánico. r

El Director y  los Jefes:de Sección. dé' cáda: ünó /de 
estos Centros, téniétído éü-éüéütá la importancia dé 
las diversas remesas ó- loté# vrééib;i<íb$i|^^^^ 
que para su recolección hayanjeñidq qué vencerse y  
los gastos ocasionados con tal motivo, harán tíña-lista 
de propuesta razonada dejas personas acreedoras á-los 
premios que por esta Real orden se establecen, así como 
de la cuantía de los mismos.

4.° Estas propuestas se elevarán al Ministerio dé Ins
trucción pública y Bellas Artes en Octubre de cada año, 
con el fin de que haya tiempo suficiente pata acordar 
la concesión de los premios á que cada uno ser hubiese 
hecho acreedor, y  disponer sü ¿bono con cargo á las 
5.000 pesetas consignadas para éste servicio eií eT jüc-f 
supuesto. .  ̂ V :r ;

5;° Él empleo y distribución fie los materiales; proi 
ducto d-e las recolecciotíes¡se- ajustará á lo; preceptuadó 
en él Réal decreto de 29 dé Noviembre de 1901. '■ ' I 
. De Real: oíden lo digo á Y . ' I ; para su conocimientq: 

y. demás efectos.; Dios guarde I :t / b m i i | i ^  áiíos| 
Madrid 26 de'Marzo de 1-904. . v . 1

. . í DOMÍNGUEZ'¡^ASGütt . . |
  • ■■■■::. V;;,- . ¡¡rV ;.. • '  -■ , q

. Sr. 'Subsecretario- de este Ministerio. ' ''/ * 1 f

En el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el, Jefe - dpi R egistro ; ¡ge^í^al - ¡de láí 

propiedad intelectual ha * éleVada un :oficjor¿}este" Mípisr: 
terio, en ¿qnsulta de si son insc^jéiblé^yjás^ {

. nesi periódicas,. óv sqap los» <h%rfes,r®e 
y» toda serie de imprésos que/sálgan; & W¿ ¿na Ó. ^Asj 
veces al día ó por intervalos de tiempo regulares ojrre-: 

.guiares, con título constante, bien sean jéieritífica^*; po^ 
líticas, literarias ó de cualquier otra'claie/Aq 

-sartén- fragmentos 6̂  dibujos -de ’obító ek-tránjérás;- 
velas que téngaü ése caráóíer, sin presentar aíefecto los 

^propietarios. de dichas publicaciones %'tfá decláráéíón

que la consignada en el art. 16 del Reglamento: vigente : 
éü la materia de ¡3 ¡de:>Septiembre de 1880, esódécir/da>¡ 
de que sólo^sóliGitan ̂ p^opiedad de la publicación; sin: ¡ 
perjuicio jdé los 'derechos que correspondan á ios aúte-- ? 
res de los artículos ú obras insertas en estas publica- " 
ciones, si no ¡hubieran enajenado más que el derecho 
de inserción: /

J .° COnéiderándoqúepor .disponer el art. 2.0/núm.2.0,^ 
en relación con el art. 12 de la Ley Vigente sobre pro-': 
piedad intelectual de 10 de Enero dé 1879, qué esta pro
piedad córrespónde á los traductores respecto de su tra
ducción, ¡sida obra original es extranj era y si nodo im- ; 
piden los Convenios internacionales, con sujeción álos/ 
qúé se resolverán todas las cuestiones que puedan sus-v 
citarse cuando la traducción se publique por primera! 
vez en país extranjero y asociado al efecto, es notorio 
que cuando-exista convenio entre la nación de origen, 
y  aquélla en que haya de hacerse la traducción, (sólo: 
por el Convenio deberán orillarse las dudas ó discre
pancia que surjan acerca del particular: v  !

2.° Considerando que en defecto de convenio entre* 
dos países, serán de aplicar al caso, por disposición ex
presa del art. 12;de la repetida Ley, los preceptos con-- 
tenidos en los artículos 13 y 15 de la misma, precepfi - ; 
vos de que los propietarios dg obras extranjeras lo sé-! 
rán también en España con sujeción á las leyes de sü' 
Nación respectiva, pero solamente obtendrán la propie
dad dé las traducciones de dichas obras durante el tiem
po que disfruten la,de las originales en la misma Na-, 

ipión, con arregla á las: leyes de ellas, y bien entendido; 
que tales derechos sólo serán aplicables á las Naciones, 
que concedan á lo& propietarios de obras españolas com- 

:pleta* reciprocidad: . ,
, 3.° Considerando que,A¡ tenor del art. 5.° del Con-: 

venio de Unión ; Internacional de Propiedad Literaria 
celebrado en Berna con fecha 9 de Septiembre de Í886, 
los autores pertenecientes á uno de los países déla 

,Unidn.ó„ sus. causahabientes,^Qzan en los. demás países 
. del derecho exclusivo de traducir ó de autorizar la tra
ducción de sus obras, hasta que expire,un plazo de diez 
años, contados desde la publicación de la obra original 
en uno dé los países de la Unión, cuya declaración,-pac
tada entre Alemania, Bélgica, España, Francia, Gran 
Bretaña, Haiti, Italia, Suiza y Túnez, ha sido modifica
da por el art. l.°, núm. 3.° del Acta adicional hecha en 
París á 4 de Mayo de 1896* reformando aquel Convenio* 
y  los números 1 y 4 de su Protocolo final anejo, en e. 
sentido de que el derecho exclusivo de traducción de
jará de existir cuando el autor no lo haya utilizado en 
el plazo de diez años, á éontar desde la¡ primera pubín 
cación de la obra original, püblicandojó haciendo puf 
blicar en uno de los países de la Unión una traducción 
en el idioma del país que reclame la protección; de don
de se infiére ¡qué tío habiendo suscrito el-Acta adicio
nal ni la Gran Bretaüa ni Haiti, y  sí en cambio el Lu- 
xeñíburgó, MÓnaqo, "Montenegro - y Noruega, que nb 

íotorgarén el Convenio de Berna, serán'de aplicar á los 
casos que/ respeéto de éste y  otros particulares puedan 
surgir, ios artículos del propio Convenio ó los modifica
dos por tíl Acta ádíciónaL, ségúff las Nácíótíés dé origen 
con relación Adas en que hay a dé traducirse-la obra: ;
! 4.° Considerando, que  ̂rconforme al art. 7:° del Con
venio de Berna, los artículos de publicaciones periódi
cas de un© de los Países de la Unión, pueden ser repro
ducidos, en original ó traduqidos, en los demás Países 
de ella, á menos que los autores, ó editores no lo hayan 
^terminantemente prohibido, bastando que la prohibíciótí 
;-sé haga de una manera general en e] encabezamiento 
!de cada uno de\sus números, y  exceptuándose de, todá 
. prohibición á los: artículos de discusión política,. noti
cias diarias y  hechos varios; cuyo •artículo  ̂ha- sido mo
dificado por el art 1.°, núm. :4.0, del Acta adicional, por 
:1o que se refiere no más que ;á las Ñacionés que la sus- 
:criMeron/?ó que posteriormente á ella se hayan adherir 
d a  #iliza¿ndoql derecho, que • las da gl& Décláraoión de 
dgual fecha en su núm. 3.°,¡ en^el; sentrdo asimismo dé 
¡que jas novelas publicadas^en dos Míetines de d os: per 

vrióáicos ó̂ coitípilaciones periódicas de: uno de los Paí
ses de la Unión, no pódrámreproducirse en tírigitíal, ni 
én traducción, en lo&demás ¡Países sin la •autorizaciótí 
d e  jos autores-ó-de<susveáusahábientes, y  ráe que: tal 
Iprintíipio se aplicará A los» demás^artículos deperJódi-r 
cos/ ó de compilaciones periódicas, cuando los .autores 

/ó editores ¡ hayan declarado^ exprésameñte én el periódi- 
#o?ó^^ Îpublicaciótí étí qué  ̂hayan aparééidó queprohiben 
^su reproducción, siendo suficiente ¡para Jas compilacio- 
mes que la prehibiciómseihaga: de nn rmodo * general á 
4a  cabeza de cada número,» permitiéndose én su defecto 

reproducción siempíe que sea todlque la:procedencia/
¡ y  sin que tampoco sea^aplicable la prohibición á los ar- 
ítáéúlós de diséusfctffeM li^ noticias diarias, níhechos 
y arios: : v: ’ :

5.° Considerando que los términos precisos en que 
^especifican las medidas de garantía que á los auto
res de novelas ú obras extranjeras, comprendiéndose 
entre éstas,; y  bajo |a expresión de «Obras literarias y  
artísticas», [cónfórníe al art. 4.°, del Convenio de Berna/ 
no modificado en el Acta de París, los dibujos, cómo 
toda producción que pueda ser publicada por cualquier 
forma de impresión ó de reproducción, conceden el re
petido Contéüióy Acta adicional, así como la Declara
ción indicada no permiten ciertamente en los casos de 
consulta que baste/ ádos efectos de la inscripción res
pectiva, la: mera manifestación de que se solicita la 
propiedad de la publicación sin perjuicio del derecho 
del autor, [máxime cuando: el art. 16 del Reglamento 
vigente eniEspaña acerca de la propiedad intelectual^ 
que sirve de norma, entre otros supuestos distintos del 
actual, no obsta á que en el. art. 19, párrafo 2.° del pro
pio Reglamento, se determine que para la reproducción 
de dibujos, novelas y  obras científicas, artísticas ó lite-» 
rarias, en publicaciones periódicas, se necesitará siem
pre el permiso del autor ó traductor correspondiente, ó 
del propietario si hubieren-enajenado sus trabajos; para 
cuanto más, cuando se trate de obras y autores extran
jeros respecto de los -que léjosde ser4dable hacer inter
pretaciones ̂ amplias én materia de hermenéutica legal 
para facilitar las inscripciones, cual viene haciendo el 
Registro general de la Propiedad intelectual, en benefi
cio de los traductores dentro de la equidad y  en orden 
á otros aspectos diversos ó diferenteside las publicacio- 

; tíes periódicas, se ¿impone respetar en un todo la legis
lación internacional vigente, ya que de otro modo’ les 
sería imposible á los Registros provinciales y  al gene
ral citado comprobar, como trámite inexcusable pará la 
inscripción, si los autores pertenecientes á uno dé los 

. países de la Unión ó extranjeros ajenos á ella conser
vaban ó no süderecho exclusivo de traducción;

S. M. él R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que para lá inscripción de ̂ publicaciones perió-^ 

dicas én que sé itíserten fragmentos ó dibujos de obras 
extranjeras ó novelas que tengan este carácter, se exija 
permiso dél autor ó declaración en forma hecha por el 
propietario del periódico, bajo su responsabilidad, de 
que en el país de origen el trabajo es del dominio pú- 
blicor siempre que entre dicho país y España no exista 
convenio alguno acérca del particular y  se conceda, en 
cambio, en el primero completa reciprocidad á los pro
pietarios de obras españolas.

2.°, Qqe los Registradores provinciales y  el general 
de la Propiedad iñtelectuál áplicarán los artículos del 
Gonvenio !de Berna ó los dél Acta adicional de París, :á 
jas inscripciones que hagan de publicaciones periódicas 
¡én que se! traduzcan obras ó novelas extranjeras ó se 
inserten dibujos que, tengan igual procedencia, según 
que la nación de origen haya suscrito con España el 
Convenio ¡ó él Acta mencionada |ó que dicha nación de 
¡origen se haya adherido á uno ú otra.

3.° Que los¿ Registradores aludidos deberán exigir al 
propietario de;püAlieaeiones periódicas que; pretendan 
su inscripción y  en das que se traduzcan obras de auto
res-extranjeros cuya, nación haya* suscrito el Convenio 
tde Berna ó el Acta adicional ó se haya adherido á uno 
u otra, la autorización de dichos autores ó certificado 
bastante paravacrfditar que éstos han perdido el dere
cho exclusivo de traducir ó autorizar su traducción por 

‘haber expirado eLplazo de diez años marcados en el ar- 
:|ículo 5.° del /Convenio ó en el art. l.°, núm. 3.° del 
/Acta,-.
. ■ c 4.° Que para la inscripción de publicaciones perió- 
ídicás en que se inserten artículos <ie. autores extranje
ro^ publicados á su vez en un país de origen que haya 
suscrito el Convenio de Berna ó a l ‘mismo se haya ad
herido, se exija la autorización que permita reproducir- 
jos  originales ó traducidos, y, en su defecto, un ejem
p lar .de la publicación extranjera en que hayan salido 
; á luz, y  siempre que resulte, .que en el encabezamiento 
: de ésta no se contiene prohibición general alguna.

5.° Que cuando se trate de inscribir publicaciones ó 
- compilaciones periódicas en que se inserten novelas 
publicadas en compilaciones ó publicaciones periódicas 

¡ de una Nación que haya suscrito el Acta de París ó se 
¿•haya adherido á ésta, se exija la autorización del autor 
<5 de sus derechohabientes. Y que cuando se trate de 

-artículos se exija igual autorización, ó, en su defecto, 
la presentación del periódico ó: compilación periódica 
.en que hayan aparecido, siempre que no conste en ésta 
la  prohibición de su reproducción, y  que se indique, por 
quien pretenda la inscripción, cuál sea la procedencia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci- 
,anie»to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ŝ
 d

e 
íde

m 
..

..
v

¿
 

»
i— 

de 
otr

as
 

fib
ra

s 
ve

ge
ta

le
s.

.
¡

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
'w 

»
¡¡E

nc
aje

s 
de 

M
lo

..v
. 

r
»

,i 
'

 
■

;! 
To

ta
l 

be 
la 

cl
as

e .
...

...
...

...
...

...
...

.
¡j 

.

C
la

se
^

I.
—

Lm
m 

y 
sm 

m
an

uf
ac

tu
ra

s*

. L
an

a 
su

ci
a.

..
..

---
--.

..
..

..
..

..
..

.--
---

---
----

---
---

---
-- 

K
ilo

gr
am

os
..

:! 
— 

la
va

da
---

-
M

an
ta

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.¿
. 

»
Te

jid
os

 
de 

pu
nt

o--
---

--
---

---
---

---
-.

..
..

..
..

..
..

__
__

..
..

..
. 

»
Ta

ño
s 

de 
lan

a 
pu

ra
. 

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
..

. 
...

...
...

. 
»

Di
ch

os
 

con
 

me
zc

la 
de 

al
go

dó
n.

. _..
...

...
.....

...
...

...
...

... 
»

Ot
ro

s 
te

jid
os

 d
e 

lan
a 

pu
ra

...
...

....
...

...
...

....
....

...
....

...
...

.. 
»

;D
ich

os
 

con
 

me
zc

la 
de 

al
do

gó
n.

,v
v¿

-.>
?*v* 

¿
..

..
..

. 
. 

»

To
ta

l 
de 

la 
c

ia
se

. .
..

..
..

..
..

..

. • 
.t 

• 
f G

la
sé

 
T

il
;—

Se
da

 
j 

sm 
m

an
uf

ac
tu

ra
s. 

* 
.

:o,p
mi8

 d» 
-d»

..
..

..
:

:
:

:
:

:
:

De
sp

er
di

cio
s 

de 
se

da
...

..
..

..
..

..
 

. 
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

. 
»

Se
da

 
cr

ud
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* * 

í ‘f
’ ■̂

jra
ll,c

*a
y

...
...

...
...

...
.. 

• • 
• 

f: 
¿ -s 

a ̂
í 

) A 
otr

os
 

pa
íse

s*
 .

..
..

..
..

. 
»

i — 
pa

ra 
co

se
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Te
jid

os
 

lis
os

 d
e 

se
da

...
 

..
..

..
. 

»
— 

la
br

ad
os

 
de 

íd
em

..
..

..
..

..
..

..
 
.7

__
_.

7,7
 

..
..

..
..

..
. 

»
i T

er
cio

pe
lo

s 
de 

íd
em

...
...

...
. 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.y
, .

..
. 

»
' B

lo
nd

as
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

To
ta

l 
de 

la 
ola

se
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

5 I £ §■ i

P 
72

 
A 

79
A 

81
 

A 
82

A 
85

 
A 

86
a

 
87

A 
91

 
A 

94
 

a
 

95
 

a
 

96
 

a
 

97
 

A 
98

y 
10

0
p 

10
1

a
 

10
4 

A 
10

5 
a

 
10

6 
a

 
10

7 
A 

10
8 

A 
10

9

P 
11

1 

p 
11

2

p 
11

3

A 
11

4 
A 

11
5 

A 
11

6 
A 

11
7

A 
11

8



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 5 Abril 1904 61
VA

LO
RE

S 
DE 

LAS
 C

AN
TID

AD
ES 

EX
PO

RT
AD

AS
 

.-v
á;

En 
los 

dos
 p

rim
ero

s 
me

ses
 d

é

Pes
eta

s. 13.
183

m
m 5.7
16 

567
.84

2 
450

.10
2 

 ̂
24.

030
 

93 ¡
909

1.21
6.18

8 
i

99.
190

338
.39

7
89*

442

3.0
97.

095
 

“ 
1.7

69.
175

; 
4.8

66*
270

282
*71

1 
903

*68
9 

\ 
32*9

32 
? 

10.
134

6*5
72.7

65 
]

496̂
650

 
iap

8,
80

0 
$01

.12
0 

1.0
84.

B00
 

46*
088

 
164

15 
593

.74
0 

422
*43

8 
, 

525
.41

5
.....

.. 
772

.39
0

< 
68*

468
 

37.
488

 
 ̂2

01.
040

 
• 

•' -1
32*

708
 

348
2.7

04
8.7

90.
664

136
.05

8
136

.05
8

57.
662

 
1.3

06 
* - 

' 
54.

750
 

19.
803

 
42.

322
 

157
*72

5
í '

190
3

Pes
eta

s. 24.
780

100
.26

0
11.

657
639

.59
8

346
.28

7
33.

705
84.

125
1*2

40.4
12

178
:13

2;
527

.78
9;

53.
140

3.1
72.

785
1.9

06.
380

5.0
79.

165

198
:30

1
863

*33
8

34*
677 9.1
94

6.9
43.

736

333
*55

0
509

:60
0

195
.90

0
1*9

58.
400

,
53.

410
22.

875
909

*72
0

410
.24

3
924

.20
7

541
.18

5
80.

932
34.

170
134

.73
6

237
.06

0
2.4

54,
576

J 
8*8

00.
564

,

165
.30

6
165

.30
6,

120
*60

5 15
122

*93
6’

6.3
86

142
.59

0
224

.943
=

; 
19Q

2
Pes

eta
s. 43.
634

67.
040

25.
718

516
.59

8
436

.26
9

'3,2
10'

121
.97

4
1.2

14.
443

124
.81

9
493

*76
2

108
.07

1

2.9
47.

755
 

1.45
2.94

5 
!

4.4
00.

700

120
*57

8: 
809

*91
3 

18.
273

 
5.4

30
6.08

1 5
36

257
*25

0 
1*0

45.2
00 

206
*58

0 
1.1

92.
000

 
i 

98*
448

 
24*

060
 

512
*12

0 
477

*79
5 

773
.19

9 
218

.79
5 

■9
0.77

2 
77.

562
 

156
.26

8 
241

.254
* 

2.3
31.

520
7*7

03.
423

69.
264

69.
264

327
,53

2, 
- " 

* 
75 

84
.46

4í 
22.

731
 

25.
862

 
122

.49
3

■.tv;.
.....

....
.....

.....
... 

.....
.....

.. 
•" 

■"
En 

el 
me

s d
e F

ebr
ero

 d
e 19

04
Pes

eta
s. 

.

9.0
81

32.
916 3.8
12

321
.41

6
197

.18
4

5.9
40

43.
532

613
.88

1

36*
174

 
152

.50
4v 

49.
284

1.6
53.

180
1.0

67.
100

7 
2.7

20.
280

150
.63

8 
302

.17
3 

21.
389

 
1 

5.9
76

3*4
38.

418

178
.50

0 
20,4

.000
 

• 
95.

040
 

471
.80

0 
24*

766
; 

10.
770

 
217

.07
0 

275
.57

6 
270

.27
0 

436
.04

8 
46*

616
 

18.
996

 
115

.44
4;

■ . 
87.

624
 

1*7
39:

280
4*1

91.
800

83.
224

83.2
24 

j

9.4
85 6

13.
098 6.9
51

15.
750

66.
908

19
03

Pes
eta

s. 5.4
73

41.
058 8.7
93

348
.04

3
154

.53
3

18.
795

31.
663

608
.35

8;

124
.54

7'
199

.77
0

34.
096

1.8
27.

060
969

.78
0

¡ 
2.7

96.
840

! 
130

.45
8 

1 
661

.34
2 

18.
714

 
4.7

26
3*9

70.
493

357
.15Q

264
.40

0
99.

480
1*0

37.0
00

26.
628

13.
815

$39
.57

0
227

.74
2'

303
*19

8
231

.48
1

44.
824

17.
796

/60
.81

6
93.

996
1.3

60.
736

4*2
78.

632

129
.22

3
129

.22
3

* 
25.

920
 

r. 
1

5

82.
512 5.0
98,

79.
795

139
.07

7 * ■■

19
02

Pes
eta

s. 30.
823

 
22.

590
 

18.
609

 
234

.27
1 

199
.07

1 
• " 

2.5
05 

59.
974

567
.84

3

115
.07

9
276

*56
0

56.
168

1.5
93.

690
751

.77
0

2.3
45.

460

50.
757

341
*03

7
7*5

90
1.7

58'
3.1

94.
409

165
.90

0 
712

.80
0 

90*
000

 
$90

.60
0 

42:
420

 
15.

765
 

182
,70

0' 
273

-71
2 

504
.9,1

4 
101

.97
8 

10.
440

 
40,

206
 

50.
498

 
91.

302
 

1U
63.

760
3.8

36.
995

24.
670

24.
670

80.
997 66

/ 3
9*6

20 
13.

303
 

10.
207

 
56.

262

CA
NT

IDA
DE

S 
EX

PO
RT

AD
AS

Fu
los

 d
os 

pri
me

ros
 m

ese
s d

e 19
04

■

19.
262

51.
172 4.0
8$

246
.88

8
150

.03
4

1.6
02

208
,68

8
»

1.98
3.80

61
638

.48
4

9.9
38

1 S 
206

.47
3 

117
.94

5
324

*41
8

1.8
22.

162
 

! 
8.2

15.
349

 
í 

‘ 9
4.0

93 
33.

780
»’ 1.4

19
2.7

72
li

li
3.2

92 
1.1

21 
, 8.

482
 

222
.33

0 
134

.72
? 

367
:80

5 
y 

17.
111

 
6.2

48 
143

60Í
 

22.
118

 
192

.66
9

» 90.
706

»

t 
23.

065
 

1.3
06 

27*
375

 
13.

202
 

16.
929

 
563

.36
6

19
03 35.

399
 

8$.
550

 
8.3

27 
278

.08
6 

115
.42

0 
2;2

47 
186

,94
6

. » 
' ' 

;■

3.5
62.

640
, 

995
.82

7 
. 6.

378

211
.51

9;
127

.09
2

338
.61

1

505
.51

8
7.8

48.
521

99.
077

,
30.

646
. » 

(

953
 

1.2
74 

3.2
65 

917
9? 

3.8
15 

; 
1.5

25 
12.

996
 

215
*91

7 
236

.97
6 

, 
.. 2

57.
707

 
20.

233
 

5.6
95 

, 
V 9.

624
 

39.
510

 
153

.41
1

» 
;

110
.20

4
¡ ■ 

; » 
‘

i-

48.
242

 15'
 

61.
468

 
4.2

58 
57.

036
 

1 
803

.36
7

19
02 62.

335
 

55.
867

 
18.

370
 

. 
224

.60
8 

,14
5.4

23 214
' 

271
.05

0
»

2.4
96.

390
 

 ̂
• 

931
.62

8 
12;

788

 ̂. 
196

.51
7 

X> 
96.

86$
v .

29
3.3

80

\ 
293

.32
7 

7,3
62.

848
 

: 5
2.2

12 
18.

067
*

»

735
 

2.6
13 

3.4
43 

, 
5.9

60 
7.0

3? 1.6
44 

7.3
Í6 

251
.47

1 
- 

198
,25

6 
. 

- 1
04.

188
 

A 
22,

693
 

■f 
12.

927
 

. 
. 1

1.1
62 

, 
40.

209
 

145
.72

0
. / 

» 46.
176

» 131
.01

3 75
42.

252
15.

821 10.
345

437
.47

6

En 
el 

me
s 

de 
Fe

bre
ro 

de 19
04 13.

402
27.

430 2.7
23

139
.74

6
65.

728 396
96.

738
» 723

.48
5

287
.74

3-'
5.4

76,

110
.21

2
71.1

4(1;
;

181
.35

$;

993
.52

8? 
2,7

47.
024

 ̂
J 61

.11
2, 

19.9
2QI

l 
7 

»

5.10
?

, 
i;|

| 
irm 718

- 
3.1

01;
 

145
*04

# 
6#,

300
 

207
.64

2, 
11.6

,54
 

3.1
66 

8.24
6- 

14.
604

 
198

.70
5

» 
•

55.
48$

» 3.7
94 6

6.5
49

4,6
34.

6.30
Ó

238
.95

8.

19
03 - 7

*81
8 

34.
215

 
6.2

81 
i 

151
.32

3 
.,,5

1.5
11 

1j2
53

 
70.

364
■ .■ 

. » 2.4
90.

933
 

376
*92

4 r
 

4̂2
62

Í21
.80

4; 
• 

64.
65$

,
186

.45
6

316
.873

.1
6.0

12.
196

53.
469

15.
752

»

449
 

661
 

. 1,
615

8
: 

5,1
85 

1*9
02 921

 
4.8

51 
119

,86
4 

... 
77.

743
 

110
.22

9 
11*

206
 

2.9
66 

4.2
44 

• 
15.

666
 

85.
046

 ..«
» 86,

149
» 10.

368
i 

..
..

 
,

.
„

í
r

41.
256 3.3
99

31.
918

496
.70

3,

19
02 .44

.03
3 

18.
825

 
13.

292
 

101
.85

71 
, 66

.35
7 167
- 

133
.27

7
• 

» . 
' 

V

2.3
01.

587
521

,81
a

7,0
21

106
.24

6
50.

118
15f

i.̂é
4

107
.48

2
3JQ

0.3
37

21.
688 5.8
60

»

474 1.7
82

1¿0
0

1,9
53

3.0
30

1.0
51

2:
61

0 
144

.05
9 

. 
, 

.12
9.4

65 
48.

561
 

2.6
10 

,6,7
01 

3.6
07 

- 
15.

217
 

72.
735

. 
» 

■ 
;

. 1
6.4

47

19.
810 8.8
69

4.0
83

200
.93

4,

NO
ME

NC
LA

TU
RA

■■ 
- 

:■ 
" 

...
...

...
...

...
.V. 

: 
■■■

’ ■ 
t 

•

Gl
asé

 V
III.

-rP
ape

K 
y su

s a
plic

aci
one

s. 
¡

—
 h

ech
o 

á 
ma

no. 
.
. 4 

/. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
..............

...
...
.............

...
...

...
...

..
 

»
—
 d

e c
arta

s'y 
los 

sob
res 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
—" 

para
 íu

iha
r.. 

.'ÍV
... 

/.‘..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Lib
ros 

v p
ape

l de
 m

úsi
ca.

 . .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
¿Ea

tiM
Bf¡í

fcSv
¿.; 

. 
u.

.
.

 
\:.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
;......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pap

el 
para

 e
mp

aqu
eta

r.......
...

...
..

...
...

...
..

'.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
’..

.
:. 

»
Tfy

TAL 
DE 

LA 
CL

AS
E. 

,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
J

'^
.,

,-
,-

3
 

Cl
ase

 IX
 ^

Ma
der

as 
y.o

tro
s.

? 
'* 

“
i y 

* 
. 

'* 
■ 

’ 
w 

’*i 
•

Ma
der

as 
sííl

 la
bra

r.......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..:....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.'......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Kil

ogr
am

o^.
Cor

cho
 eú

 p
lan

cha
s.;.

.-
. 

/.v
:.. 

?*\l
. X 

.-r.-v
.í.- *

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
—
 e

n c
uad

rad
illo

s......
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Mi
llar

es..
...

...
...

...
...

...
...

...

, 
'>±

 
* 

* 
<L L 

7 
l' 

».

, 
\ A 

Fra
nci

a.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

r
—

. 
en 

tap
on

es.
,. 

*
•

•
•

•
•

 
• 

* 
• 

a o
tros

 p
aís

es.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

»

r — 
en.

otra
s f

orm
as. 

:
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
!.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Kil

ogr
am

os*
..

-—
'ob

rad
o.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»

* 
' 

To
tal

 d
e 

la 
cl

as
e...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

.
.

.
.

.
'V

. 
.1:

-. 
' 

' 
■ 

" 
■■■ 

" 
f 

■(
 

:
t 

^
 

' 
, 

> 
; 

M 
' 

1 
' 

_- 
V

Íí 
-V

. 
■■■■■

 
' 

' ■
’ 

■ 
■■ 

i-.
.»

.:

* 
i

' 
Cl

ase
 X

.—
Ani

mal
es 

y su
s d

esp
ojo

s.

vl
íc

uñ
c)

,..
c

¿
i

..
 

o
. 

>. 
>̂> 

> 
^

— 
íah

ár;
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
i 

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
 

»

4
—

dé 
cér

dá
....

.
.

.
.

.
.

 
i

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

. 
»

IPíe
les 

dé 
gan

ado
 l

áña
t, s

ihv
ofi

lrti
r. ....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
. 

Kil
ogr

am
os.

.
;'— 

de 
ídem

 
feab

río,
 íd

eiñ
...

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

r. »
Lás

 de
niá&

 p
iele

s, 
ídem

 i
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

>v
«Su

éla 
o c

órre
jél 

.
.

.
.

.
.

.
.

 
*

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 
1......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

; Va
que

ta 
X...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
, 
»

Pie
les 

de 
bec

erra
 c

urt
ida

s...
 
/......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Ba
dan

as, 
tafi

lete
s y

 piel
es 

ado
bad

as.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
, -»

Ca
lza

do.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

i%
 

To
tal

 d
e 

la 
cl

as
e...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-V 
■ 

. 
A

Cl
ase

 X
I.—

Ma
qui

nar
ia.

¿M
^qu

inar
iav 

,
/

t
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Kil
ogr

am
os.

.
To

tal
 d

e 
la 

cla
se

. *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Cla
.se

 X
II.-

-Su
bsta

nci
as 

alim
ent

icia
s.

Ave
s y 

caz
a......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Kil

ogr
am

os.
.

Car
nes

 fr
esc

as..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Jam

one
s y 

carn
es 

sal
ada

s.. 
;

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

. 
»

Toc
ino 

y m
ant

eca
 de

 c
erd

o.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
1 

Ma
ntec

a 
de 

vac
as ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pes
cad

os 
ire

sco
s. ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
t>

1 
/’1, 

/'* 
\ 

í 
, 

i 
',

 
1 

- í
•

 
; 

v 
t 

* 
- 

:

$ 
■'

P

- 
r 

-
Spí §> 

- 
í

|

A A- 
1$

'
X. 

1:21
- a'

 1
S!S!

. 
a 

m i
' 
X 

J
' 

v
:|

X
 T

íH
 

p 
M

Pr 
1»

* ¿ 
m

- ;a
 ,t

i37

r 
i Ú 

V
i *}

 '
.a

 m
* 

:j?9
 

a' 
140

 
p 

14B / 
,

p, 
Í48

 
íí p 

.IRQ
,

p, 
161

*; 
&

 
p, 

153
 

p, 
164

.
p, 

]|>T
)

p, 
lp

- 
Itf

l
a,. 

158
 

A. 
159

:
A 

léo
A 

161
 

a 
163

A 
17

1

s, 
175

 
»; 

176
 

s, 
177

 
s 

178
 

s 
179

 
180



62 5 Abril 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 96

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
NT

ID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS

os 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de 19
04

Pe
se

ta
s.

36
0

1,0
72

1.4
32

1 
77

.27
3 

| 
19

0,1
34

i 
26

7.4
07

! ‘

21
1.1

41
1,4

52
.61

0
35

9
1.7

53 34
1

2.2
59

 
55

.76
9 

17
8.0

86
 

27
.43

7 
82

.60
9 

1.7
38

.18
9 

47
5 

54
.27

3 
17

.38
3 

26
8.0

39
 

1.5
49

 
59

0 
78

1.0
04

59
.23

6
51

0.4
18

56
9.6

54

9.8
66

¡ 
34

.85
7 

36
.97

7
71

,83
4

14
0

12
8.3

19
44

2.8
06

57
1.1

25

17
.21

3 34
- 

30
1.8

97

2.8
39

.98
3

15
.71

3.8
80

18
.55

3.8
63

1.8
42

 
54

.84
0 

40
.08

2 
94

4.9
00

 
3.7

01
 

1 
31

6.2
63

* 
19

03
 

j
Pe

se
ta

s. 15
,77

4
1.7

02

17
,47

6

12
5.6

72
30

34
96

42
04

68

96
.71

7 
1.4

77
.00

6 
55

5 
29

4 
. 

22
8 93
 

35
.52

0 
4.3

66
 

33
5.5

60
 

55
.49

2 
10

1.4
43

 
1.2

42
.69

5
■ 

» 
i 

r 
20

.87
0 

I 
! 

33
.18

3 
! 

64
.19

7 
i 

94
3.5

38
 

! 
1 

45
2.2

80

27
.53

3
52

1.0
24

----
---

---
---

---
-

54
8.5

57

10
.50

9

31
.86

6 
1 

73
.89

7

10
5.7

63
 

1

2.4
27

 
<

70
.60

9 
42

8.7
06

 
1

49
9.3

15
 

!

26
.61

3

16
.65

5

3.3
26

.04
5

13
.37

1.0
61

16
.69

7.1
06

5.0
94

49
.11

6
46

.54
8

77
9.3

00
6.2

20
26

0.0
38

En
 

los
 

d

19
02

Pe
se

ta
s. 2 

49
6 

1 0
06

3 
50

2

48
.14

6
18

7.6
30

23
5.7

76

72
.98

4
24

1.1
42 24
7

32
0

32
3

11
6

1.0
56

.09
1

29
.91

8
22

1.9
33

22
.29

7
13

7.2
10

1.1
33

.94
7

16
.41

3
10

.89
7

13
2.8

97
1.6

00
.99

8
47

4.9
55

14
.11

9 
. 

50
4.0

40

51
8.1

59

7.1
30

52
.10

1
73

.07
5

12
5.1

76 77
5

91
.04

9
83

6.9
54

92
8.0

03

58
.47

0 17
42

.93
8

2.5
50

.37
5

12
.06

1.9
93

14
.61

2.3
68

■'■
■■■

 
1 1

99
2 

17
1.8

10
 

68
.52

7 
1.5

87
.60

0 
' 7

.07
7 

25
4.0

15

i*o 
de

19
04

Pe
se

ta
s. 

i

36
0

33
7

69
7

25
.21

6
48

.77
1

i 
. 

" 73
.98

7

12
5.0

16
54

8.7
97 35
9

1.7
53 34
1

»
23

0 
27

.66
3 

84
.20

3 
. 1

0.4
92

 
50

.70
6 

97
3.2

31
 

47
5 

29
.75

3 
3.3

43
 

13
0.0

81
 

-7
97

.40
5 

44
2.7

23

40
.21

8
33

4.4
77

37
4.6

95

2.0
28

4.4
25

20
.64

1

25
.06

6 64

25
.58

1
20

1.3
66

22
6.9

47

9.1
95

48
.33

3

1.8
07

.45
9

8.3
68

.97
9

10
.17

6.4
38 74

21
.1

11
31

.94
6

48
5.9

00
1.7

62
18

0.7
43

me
s 

de 
Fe

br
e

19
03

Pe
se

ta
s. 8.6

04 55
5

9.1
59

33
.04

8
21

9.9
49

25
2.9

97

61
.49

1
70

6.7
25 55
5

28
5

22
8

31
.49

2
4.2

43
16

7.9
39

37
.08

7
30

.15
1

55
9.3

28

9.9
04

16
.95

8
34

.36
5

36
9.1

13
34

0.2
10

6.1
69

19
3.3

99

19
9.5

68

4.0
36

4.4
78

31
.55

0

36
.02

8

32
9

30
.20

3
24

3.7
75

27
3.9

78

* 
6.5

57
» 8.2

81

1.8
36

.87
0

7.3
13

.35
2

9.1
50

.22
2 

1

70
20

.77
3

24
.20

1
36

1.6
00

3.5
49

13
1.4

79

En
 

el

19
02

Pe
se

ta
s. 2,2

71 49
8

2.7
69

27
.14

4
29

.69
3

. 
56

.83
7

47 
44

Q 
54

.48
5 

24
7 

15
9 

32
3

59
4.9

88
 

! 
2.5

56
 

i 
97

.47
4 

11
.80

5 
1 

79
.Q

2Q
 

61
6.2

10
» 15

.79
9

3.7
37

21
.80

4
61

4.1
74

18
4.0

42

4.8
64

18
4.0

42

18
8.9

06

2.3
61

24
.05

5
29

.75
3

53
.80

8

18
1

21
.29

1 
i 

25
5.6

85

34
6.9

76

37
.98

1
» 9.7

63
¡

1.3
48

.93
2

5.3
10

.65
2

6.6
59

.58
4 21
 

34 
97

1 
29

,79
1 

50
5.8

00
 

3.1
24

 
70

.45
9

CA
NT

ID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS
.

tes
es

 
de 

j

19
04

24
0

11
5

L

95
5

22
0.7

81
54

3.2
38

76
4.0

19

, 2
34

.60
1 

3.4
58

.59
6 

1.8
90

 
9.2

25
 

1.8
96

12
.55

3
13

6.0
22

29
6.8

09
91

.45
4

19
6.6

88
21

.72
7.3

59
1.5

84
45

2.2
77

'
13

3.7
15

31
5.3

40
67

3.7
35

1.0
41

.33
9

78
.98

1
68

0.5
57

75
9.5

38

49
.33

2

. 
14

5.2
36

 
r : 

154
 

07
0

29
9.3

06 37
0

19
7.4

14
68

1.2
40

87
8.6

54

43
.03

1
2Q

Q
1.0

06
*3

25

19
.12

9.2
95

97
.72

1.6
86

11
6.8

50
.98

1

5.2
62

36
5.6

00
47

.15
6

9.4
49

3.0
71

41
6.3

51

Los
 

pr
im

er
os

 
n

19
03 10

.51
6

1.3
35

11
,65

1

35
9,0

65
86

7.1
29

1.2
26

.19
4

10
7.4

63
 

1 
3.5

16
.68

0 
¡

r 
2.9

20
1.5

50
 

1.2
65

 
29

2 
19

7.3
34

 
10

.64
8 

7 
55

9.2
68

 
18

4.9
73

 
24

1.5
29

 
15

.53
3.6

85
»

1 
17

3,9
16

 
25

5.2
50

 
75

.53
1 

41
0.2

34
 

60
3.0

40

36
.71

1
¡39

4*
69

8

73
1.4

09

* 
52

.54
1 

:

13
2.7

80
30

7.9
03

44
0.6

83

6.3
87

' 
'

10
8.6

29
65

9.5
48

76
8.1

77

66
.53

1 
» 

•
55

.52
0

22
.17

3.6
31

89
.14

0.4
06

11
1.3

14
.03

7

14
.55

3
32

7.4
47

57
.11

5
7.7

93
6.2

20
34

6.7
17

En
 

los
 

<1

19
02 1.6

64 67
1

2,3
a5

13
7,5

63
53

6.0
83

67
3.6

46

81
.09

3
57

4.1
48

1.2
98

1.9
00

1.1
97 36
2

5.9
06

.06
2

72
.97

3
36

9.8
89

74
.32

1
32

6.6
90

14
.17

4.3
33

» 13
6.7

77
83

.83
0

15
6.3

50
69

6.0
86

63
3.2

73

18
,82

5
67

2.0
53

69
0.8

78

35
.65

0

21
7.0

89
30

4.4
77

52
1.5

66

2.0
40

14
0.0

76
1.2

87
.62

1

1.4
27

.69
7

14
6.1

74
 - 

10
0 

14
3.1

26

17
.00

2.5
01

80
.41

3,2
93

1 
97

.41
5.7

94

2.8
34

 
. 1

.14
5.4

04
 

80
.62

0 
15

.87
6 

1.
01

1 
' 

33
8.7

28

ro 
de

19
04

24
0

22
5 6̂5

72
.04

6
13

9.3
45

21
1.3

91

13
8.9

07
 

¡ 
1.3

06
.66

0 
1.8

90
 

9.2
25

 
1.8

96

1.2
80

67
;47

0
14

0.3
38

34
.97

2
12

0.7
29

12
.16

5.3
89

1.5
84

24
7.9

44
25

.71
3

1 
15

3.0
37

 
34

6,6
98

 
I 

59
0.2

98
'

53
.62

4 
445

 
96

9

499
 

59
3

10
.14

2

18
.43

7
86

,00
3

10
4.4

40 16
9

39
.35

6
30

9.7
94

34
9.

I5
O

■ 
22

.98
7 

16
1.1

78

12
.04

9.7
29

55
.79

3.1
94

67
.84

2.9
23 21
1

18
5.1

78
-

37
.58

4
4.

85
9’

1.7
62

24
Q.

99
1

i 
de 

Fe
br

e

19
03

 
1

5 
73

6 
37

0

6.1
06

94 
42

4 
628

 
42

4

72
2.8

48

68 
32

3 
1.6

82
 

67
8 

2.9
20

 
1.5

00
 

1.2
65

• 
»

. 
17

4.9
54

 
10

.31
8 

37
9.8

9S
T 

12
3.6

23
 

71
.78

1 
6.9

91
.59

9
» 82

,53
0

13
0.4

45
40

.42
9

16
0,4

84
45

3.6
13 -

8.2
26

 
25

7.8
65

26
6.0

91

-2
0.

17
8

18
.66

0
13

1.4
58

15
0.1

18 86
7

46
.46

6
37

5.0
38

42
1.5

Q4

16
.39

2

27
.60

5

12
.24

5.8
00

48
.75

5.6
77

61
.00

1.4
77 20

0
13

8.4
90

28
,47

2
3.6

16
3.5

49
17

5.3
05

m
e \ f ■ .
:

_

En
 

el

19
02 1,5

14 38
2

1.8
46

' 
77

.55
5 

84
.83

6

16
2,3

91

52
.71

 i
 

12
9.7

26
 

1.2
98

 
Lf

t5
0 

1.7
97

 
’

3.3
05

.48
9 

6.2
34

 
16

2.4
57

 
39

.3
49

 
18

8.1
43

 
: 

7.7
02

.62
6

» 13
1.6

57
 

): 
28

.74
9

25
.65

2
20

7.0
32

24
5,3

89
h

-

; 
6.4

85
 

24
5.3

89

y 2
51

.87
4

A 
11

.80
6

10
0.2

31
12

3*
96

9

22
4.2

00

' 
47

6'

32
.75

6
34

7.2
07

37
9.9

63

94
.95

2

32
.54

4

; ■
8.9

93
.88

1
35

.40
4.3

50

44
.39

7.2
31 60

23
3.1

42
 

35
.04

8 
5.0

58
 

3.1
24

 
v 

; 
93

.98
6

gr
am

os
..

» » » » » 
A 

I 
» 

1
• 

» ÍX
.

» » 
11

» * 
. 

i!
» »

. 
1

» » » »

/

» - »

» » » » » >>

y

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

...
...

...
...

' 
TC

iln

*

\

/ i 
'V

'- 
:Y 

'" 
‘

_

■■
X.

...
...

...

'l

i 
A 

TT 
rnn

 
e.i 

a
...

...
...

’ "
f 

Á 
otr

os 
pa

íse
s.

( 
A 

Fr
an

cia
.,.

.. 
A 

otr
os 

pa
íá

es
.

.1.
.

; 
A 

Fr
an

cia
...

E Á
 d

trb
S 

pá
ís

es
...

.

V 
*

A 
Fr

an
cia

...
...

...
...

A 
otr

os 
pa

íse
s.

...

■ 
1 

; 
..

A 
Fr

an
cia

...
...

...
..

A 
©t

ros
 

pa
íse

s—

.V
V

*
*

;.
...

...
...

‘ ' 
■ 

\ 
' 

^

¡ 
A 

Fr
an

cia
...

...
...

.
L¡: 

A 
iit

.rn
s 

-n
aí

sA
R

.: 
.

* *
...

...
...

...
...

..

1

La
n̂

qg
tas

 
j 

m
ar

is
co

s..
...

...
...

.

Sa
rd

ina
 

sal
ad

a 
y 

pr
en

sa
da

...
...

.

* 
Lo

s 
de

má
s 

pe
sca

do
s 

cu
ra

do
s..

.
I. 

A 
...

...
...

/If
t'h

Qr
lo

 
...

...
...

...
.. 

. . 
.

Ce
nt

en
o ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i..
 i 

•
M

aí
z..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tr
ig

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
aj

us
s 

ue
m

ct
o 

u
ci

ca
ic

n
. . 

. .
...

...
...

...
...

.
Ha

rin
a 

de 
tr

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ar

ba
nz

os
. /

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

s 
d'é

ma
s 

leg
um

br
es

 s
ec

as
...

.
A

jo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

eb
ol

la
s..

.. 
___

__
_i 

‘.
...

...
...

Jn
dí

ftf
r 

vp
.rH

fls
u.

 
. 

...
...

...
...

..
Pa

ta
» 

ta
s 

__
__

__
__

 
. . 

. 
. 

- 
. 

. 
.

T,
as

 
H

ato
 

as 
Ih

nr
ta

li'
y.

a.
R.

 
* 

. .
A 

lm
An

H
i*

» 
at

t 
í>.

ns
r»

a/r
¡i..

 
■

-— 
AT

I 
TT

AT
vit

a..
 

...
...

...
...

 
. 

\
w 

...
...

...
...

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A 
ep

ít
im

as
: ' 

■ 
■ 

N 
' 

■ ,

Av
el

la
na

s...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j

■ ri
aa

ta
TS

as
 

' 
¿ 

. 
. 

. 
..i. 

. 
. 

. 
,

' 
. 

..
.

-v 
, 

. 
. 

■ 
■ 

.

Hi
go

s 
sec

os 
¿

. 
|

\I
nf

tf
tu

fl
 

■'.y 
-

\

Pa
sa

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.v

...
...

...
...

...
...

.|

. 
La

s 
de

má
s 

fru
tas

 
se

ca
s...

...
...

...
...

...
...

..

 ̂G
ra

na
da

sT
 

.?!■
’!. 

J
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

i? L
im

on
es

!.
..

..
..

..
..

.f
..

...
...

...
...

...
.

'
i 

N
ar

an
ja

s.,
..

..
..

 V
..

..
..

..
..

. 
-

l 
U

va
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

La
s 

de
má

s 
fru

tas
 f

re
sc

as
..

..
. 

¿
An

ís.
...

...
...

1
....

.....
...

.'.
...

...
...

.
Az

af
rá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
m

in
os

.. 
....

...
...

,....
...

...
...

...
...

.
I- 

Pi
m

ien
to 

mo
-lid

e- 
y 

sin 
m

ol
er

...

Partida del Arancel. 18
}

18
2

* 
¡ i

18
3

18
4

18
5

18
6 

18
7

18
8,

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5

19
6

19
7

19
8

19
9

20
0

20
1

20
2

20
3

20
4

20
5

20
6

20
7

2Q
8

20
9

21
0

21
1

21
4

21
5

21
6 

21
8

S s ** s 8 * s $ 3 » s s s B
■ 

& s S 8 S S s. s ft s
.

s.- s s s 'S 8 s s 
; 

s s s s



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m  9 6  5  A b r i l  1 9 0 4  63
1 

. 
...

 
VA

LO
BE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
AD

ES
 

EX
PO

ET
A

D
A

S
r’S

- 
■?:

Sin
 

los
 

do
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de 19

04
Pe

se
ta

s.

4.
69

1.
86

8
4.

49
8.

27
5

28
.24

&

10
.2

18
.3

8^
;

2.
65

0.
00

4
7.

56
8.

38
5

10
.2

18
.3

89

28
.08

0
30

.11
5-

Í5.
30

|)

7.
22

9.
16

6 
43

g.
25

4 
1.

05
5:

64
9 

66
7.

67
4 

1.
06

6.
10

7 
58

.4
01

10
.5

13
.2

51

' 
26

0 
26

0
1.

95
0

65
0

2.0
 m

» 
” 5,2

00
'

V». 
--

10
.9

90
3.

43
0

10
.3

60
4*

06
0

56
17

70
L6

80
r 

:
87

,29
0

88
.2

26
26

.6
21

98
1.9

73
 

2.4
55

 ^
70

3.4
37

 
64

g

19
6.1

5G
18

.35
T

2^
.5

12

53
.1

86
:6

66

36
.8

70
 

,3
31

.6
98

s

06
.9

97

46
5.

56
5

19
03

Pe
se

ta
s,

7.
41

1.
71

3
5.

50
8.

08
8

52
.2

02

12
.9

72
.0

03

2.
57

5.
40

7
10

.3
96

.5
96

12
.9

72
.0

03

70
.3

95
19

.4
65

14
.8

75

3.
56

3.
49

0 
37

2.
70

8 
1.

92
4.

63
2 

1.
01

9.
67

6 
1 • 

98
2.

69
5 

30
.7

02

0.
09

3.
90

3

3.
38

0
78

0
65

0
3.

00
0

7.
93

0
» 16

.6
40

12
.5

30
 

2.
73

0 
11

.2
70

 
16

.6
60

 
44

.5
20

 
1.1

20
 

•

88
.8

30

1.1
85

 
; 

45
.7

15

72
0.

22
4

3.
41

3.
00

9

4.
13

3.
23

3

30
6R

81
6.

75
8

22
.0

04
16

.6
34 i

49
.6

90
.(^

8

' i
58

.2
75

44
0.

80
2

49
2

7^
.0

83

65
5.6

52
 

1

19
02

Pe
se

ta
s.

5.
91

9.
51

7
4.

74
4.

82
7

45
.8

40

10
.6

10
.1

84

24
66

.6
01

 
,v 8

.1
43

:5
83

10
.6

10
.1

84

57
.3

30
 

. 
18

.4
45

 
20

.0
60

...
....

. 
3.

00
0.

54
3

49
0.

80
6 

1.
23

8.
26

5 
, 

82
4:

69
1 

= 
98

6.
45

4 
: 

13
5.

68
1

7.
58

6.
44

0

3.3
80

 
* 

¿ 
• 

. 
3¡

90
0 

■ 
'7

80
 

1.
43

0 
18

.72
0 

1:
01

0

29
.2

50

1 
13

.2
30

 
■* 

12
.1

80
 

•7
.4

90
 

4.
97

0 
39

.6
90

 
,1

.9
60

: 
79

.2
50 26
1

44
,6

38

14
6.

54
5 

3 
2.

71
1.

28
8

2.
85

7.
83

3

14
5.

30
5

34
.8

75
*.

45
0

24
.7

33

44
,9

08
.5

04

67
.1

40
11

2.
99

5
»" 81

,9
90

26
2.1

25
 

1

% 
En

 
el 

m
es

 
de 

Fe
br

er
o 

de 19
04

Pe
se

ta
s.

2.
43

4.
05

4
3.

43
7.

09
4

19
.2

44

5.
89

0.
39

2

1.
68

2.
71

6
4.

20
7.

67
6

5.
89

0.
39

2

16
.7

05
20

.0
60

8.
07

5

3.7
.4

8,
68

9
25

0.
23

6
54

8.
39

4
45

6.
89

7
B9

3.8
61

35
.2

17

5.
73

3.
29

4

13
0

T3
0

65
0

1.
71

0
.. . 

>:>
....

 
-

...
.. 

2.
08

0

7.
21

0
91

0
4.

34
0

1:5
40

30
.5

20
1.

40
0

' 
45

.92
0 

1

6.3
02

 
1 

2.2
38

 
1 1

53
9.

30
4

1,
20

0.
08

7

1.7
39

.39
1 

j

99
.0

88
10

.3
35

12
.8

65
14

.5
53

28
.6

05
.7

39

24 
135

 
1

22
3.

19
1

» 49
.5

58
---

---
1

29
6.8

84
 

1

19
03

Pe
se

ta
s.

- 
¿1

.80
0. 

2.
43

1.
17

6 
19

.8
15

6.
30

6.
59

3

70
5.

74
9

5.
60

0.
84

4

6.
30

6.
59

3

35
.6

85
 

9.
77

5 
í 

8.
33

0

1.
73

9.
66

1 
15

3.
93

3 
V 

54
7.

51
2 

51
5.

55
0 

42
2.

37
3 

5.
39

7

3.
38

4.
48

6

26
0

13
0

13
0

2.
08

0
3.

25
0

» 5.
85

0

3.
08

0 
1.

05
0 

7.
98

0 
87

40
0 

L 
11

.2
70

 
63

0

32
.4

10 71
1

9.
18

4

43
2.

89
8

1.7
54

.7
03

A 
—

---
-1

..
2.

18
7.

60
1

20
2.

90
2

4.
94

3
5.

91
2

6.
91

5
_ 

__
^.

38
6.

61
5

31
.0

20
22

4.
02

8
49

2
75

.1
41

: 
33

0.6
81

 
i

19
02

Pe
se

ta
s.

O.
0-c

8.̂
7 

V1
2.

15
4.

74
1 

1 
14

.9
38

5.
79

8.
65

0

1.
17

0.
79

2
4.

62
7.

85
8

5.
79

8.
65

0

23
.2

05
8.

50
0

2.
72

0

1.
41

6.
63

9
15

6.
36

6
59

8.
03

8
48

0:
43

8
87

7,
03

4
86

.8
35

3.
11

5,
35

0

1.
95

0
39

0
26

0
1.

43
0

2.
73

0
» 6.

76
0

12
.2

50 70
3.

64
0

3.
15

0
8,

47
0

1.
26

0

28
.8

40

» 18
.7

22

55
.8

94
1.

42
9,

67
0

1.4
85

.5
64

10
2.

98
3

4^
32

24
32

0
13

,7
99

v _
__

_
■

^1
.0

88
.0

95

25
.9

50
65

.4
30

56
.7

72

1 
14

8.
15

2

a
CA

N
TI

D
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS
 

■

lün
 

los
 

do
s 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de 19

04

4.
69

1.
80

9
5.

49
8.

21
5

28
.2

45

10
.2

18
.3

89

2,
65

0.
00

4
7.

56
8.

38
5

10
,2

18
.3

89 43
2

35
5

18
0

34
4.

24
6 

'12
0.7

74
 

í 
50

.2
69

 
; 

31
.7

94
 

50
,7

67
 

: 
2.

78
1

50
0.

63
1 2 2 15
 5 16
 

» 
- 

'

40 15
7 49 14
8 58 81
1 24

1.
24

7

80
2.

05
5

10
2,

64
5

65
4.

64
9 

- 
1.

63
7.

11
3

: 
2.

29
1.

76
2

56
.0

43
6.

11
7

9.
39

9
26

.9
23

2.
45

8
36

.8
62

» 21
.5

55

» 
1

19
03

7.
41

1,
71

3
5.

50
8.

08
8

52
.2

02

/ 
12

.97
2.0

03
 

;

2.
57

5.
40

7
10

.3
96

.5
96

12
.9

72
.0

03

1.
08

3
22

9
17

5
I

16
9.

69
0 

"T
7'.

74
8 

48
.7

92
 

48
.55

6 
* 

46
.7

95
 

1.4
62

 
'

33
3.

04
3

-
-

- 26 & 5 30 61
i

- 
■ 

»

, 
.1

28
;

17
9

| 
39

 
16

1 
23

8 
63

6

1.
26

9

10
.7

72
17

5.
82

6

48
0.

15
0

| 
2.

27
5.

33
9

2.
75

5.
48

9

i: 
. - 

--
87

.7
09

2.
24

6
8.

80
2

25
.5

91
,

» 3.
88

5
48

.9
78 24
6

3/L 
«8

5

1 
» 

‘

19
02

5.
91

9.
51

7 
4.

64
4.

82
7 

‘ 
45

.8
40

10
,6

10
.18

4

; 
2.

46
6.

60
1 

: 
8.

14
3.

58
3

’ 
10

.6
10

.18
4

P 
ty- 

*

■ 
> 

88
2 

21
7 

23
6

■R 
/ . 

~ 14
2.

88
3 

i 
~ 1

97
08

6 
: 

58
.9

65
 

39
.2

71
 

‘ 
7- 

46
.9

47
 

j 
■ : 

6.
46

1

; 
. 3

13
.6

40

i 
'' 

. 
26

 
4 

• , 
30

 
■ 

; 
‘ 

6 11
 

14
4 8

. 
'

r.
 

22
5

18
9 

17
4 

10
7 71
 

56
7 

. 
\ 

28

1.
13

6

2.
38

0
17

1.
69

0

97
.6

97
1 

FV
95

1.9
05

.2
22

* 
■ ' -*'

■ 
«r 

* 
-

44
.3

73
11

.6
25

 
, 

: 
16

.18
0 

38
.0

50

» 
' 4.
47

6
12

.5
55

18
.2

20

»

En
 

el 
m

es
 

de 
Fe

br
er

o 
de

19
04

2.
43

4.
05

4
3.

43
7.

09
4

19
.2

44

5.
89

0.
39

2

1.
68

2.
71

6
4.

20
7.

67
6

5.
89

0.
39

2

25
7

23
6

!• 
95

17
8.

50
9

11
.9

16
26

.1
14

81
.7

57
33

.0
41

1.
67

7

27
3.

01
4

»
■: 

: 
1 1 5 9 Í6 10
3 13 62 22

,
43

6 20 65
6

57
.2

93

35
9.

53
6

80
0.

05
8

1.1
59

.5
94

28
.3

11
 

9 
3.

44
5 

5.
14

6 
22

.3
89

» 1.
60

9
24

.7
99

11
.0

13

»

19
03

3.
85

5.
60

2
2.

43
1.

17
6

19
.8

15

6.
30

6.
59

3

70
5.

74
9

5.
60

0.
84

4

6.
30

6.
59

3

54
9 

' 
11

5 98

82
.8

41
7.

33
3

26
.0

72
24

.5
50

20
.1

J3 25
7

16
1.

16
6 2 1

■■ ■ 
1 16
 

25
• 

»

45 44 15
r 

11
4 

12
0 

16
1

A
' 

9
46

3

! ’ 
'

6.
46

6
35

.3
22

00
0 

K.n
n

/CO
O.t

l¿7i
7,

1.1
69

.80
2

1.4
58

.4
01

57
.9

72
1.

64
1

2.
^6

5
10

.6
39

>> 2.
06

8
24

.8
92 24
6

16
.6

98

»

19
02

3.
62

8.
97

1
2.

15
4.

74
1

14
.9

38
"

5.
79

8.
65

0

1.
17

0.
79

2
4.

62
7.

85
8

5.
79

8.
65

0

35
7

lo
o 32

67
.4

59
 

7:
44

6 
28

.4
78

 
22

.87
8 

. 
17

.9
54

 
4.

13
5

1 
14

8.3
50

 
1

La
 

L.
 

. 
1

15
:■ 

3 2 11
 

21
» L 

52 175
 

: 
1 52 45 12
1 18 41
2

; 
;

. 
» 72

.0
11

37
.2

63
95

3.
11

3

99
0.

37
6

32
.2

81
1.4

44
9.

84
8

21
.2

30

1. 
■ 

-  ̂
‘-,

1
rft 

■ 
;

1.7
30

 
/ 

7.
27

0

12
.6

16

»

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

\ 
..

. 
, 

v

Ac
eit

e 
de 

oli
va

 
ex

po
rta

do
 

po
r 

[
g 

» 
la 

reg
ión

 
de

...
...

...
...

...
...

...
...

.( 
La

s 
de

m
ás

 
pr

ov
in

ci
as

v
,. 

»

To
t

al
..

__
__

._
__

__
__

__
..

..
. 

..
..

-p,.
 

, 
, 

, 
„ 

\ F
ra

nc
ia

...
...

....
....

....
....

....
....

.. 
K

ilo
gr

am
os

..!
D

ich
o,

 
ex

po
rta

do
 

a.
....

....
....

....
.. 

); 
ot

ro
s1 

pa
ís

es
...

;:
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

 
. 

> 
. 

1

T
o

t
a

l
..

..
..

..
..

 
. .

 
....

...
...

...
...

.

A
n

A
W

ii
ín

 
/ 

ÍÍA
Pt

nlT
tfn

S. 
I

— 
an

is
ad

o.
..

..
 i

.
.

.
.

.
i

.
.

.
.

.
.

.
.

.....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

.....
 

» 
" 

|
Fi

Sm
íri

tri
 rl

ft 
víw

n 
a..

....
....

 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
. 

. 
. 

....
....

....
....

....
....

....
.. 

. 
» 

j
" 

: 
v 

■■■■ 
■ 1

/F
ra

nc
ia

...
....

...
...

...
....

.. 
, 

»
i I

ng
la

te
rr

a.
..

..
..

..
..

---
- 

»
W

. 
«

p*
w

m
....

....
:

v 
I R

ep
to 

de 
A

m
ér

ic
a.

---
---

---
 

»
- 

[ A
sia

 
y 

Ü
ce

an
ía,

' .
.....

...
...

. 
»

To
ta

l.
...

...
....

...
...

...
...

...
.—

..
..

..
..

: 
,1 

í F
ra

nc
ia

....
...

...
.;

. 
H

ec
to

lit
ro

s..
: 

i I
ng

la
te

rr
a.

 .
.....

...
...

...
...

...
. 

»
vin

os
 

am
an

til
lad

os
 

y 
ol

or
os

os
)' R

est
o 

de 
Eu

ro
pa

’y 
A

fri
ca

. 
» 

de 
Je

re
z 

ex
po

rta
do

s 
á.

..
..

. 
V C

ub
a 

y 
Pu

ert
o 

R
ic

o.
..

..
. 

»
1 R

est
o 

de 
A

m
er

ic
a.

...
..

..
 

»
( A

sia
 y 

O
ce

am
a.

..
..

..
..

. 
»

; 
To

ta
l, 

. 7
,...

...
....

...
..¿

.

¡F
ra

nc
ia

....
....

....
...

....
....

... 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 I

nf
irl

at
er

ra
. .....

....
...

. 
»

Iv
ína

 
] R

est
o 

de 
Eu

ro
pa

 
v 

A
fri

ca
. 

»
’  ̂

5
—

-
-

.
.

.
.

.
.

.
 

cu
ba

 
y 

Pu
ert

o*
 R

ic
o.

..
..

. 
»

! 
1 Re

sto
 

de 
Am

ér
ib

a.
..

..
..

. 
»

• 
[ A

sia
 

y 
Oc

ea
nía

 
. 7

..
..

..
..

 
»

T
o

t
a

l
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
lg

ar
ro

ba
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

.....
....

....
....

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

A
lp

is
te

.._
__

__
__

__
__

__
i.

..
.,

,.
..

.;
. 

__
_

»

™ 
. 

t 
A 

Tír
on

flÍQ
 

w
uo

ns
er

va
s 

al
im

en
tic

ia
s.

. 
..

..
.<

 
A 

...
...

..*
...

...
...

...
.

( 
A 

ot
ro

s 
pa

ís
es

....
...

...
...

...
...

 
»

T
o

t
a

l
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■ 
C

h
o

co
la

te
...

...
...

,..
.:.

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

. 
» 

'
D

ul
ce

s..
....

....
....

....
.....

...
L

...
. 

....
...

....
....

....
.....

...
.. 

»
i 

pa
sp

a 
pa

ra 
so

pa
.....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
»

To
ta

l 
de

 
la 

c
la

$e
. ..

...
...

...
...

...
...

...
Cl

as
e 

X
II

I.
— 

Va
rio

s.
1 

A
ba

ni
co

s.
...

...
...

...
..*

....
...

. ..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.....

...
 

TC
iln

oT
ívm

na
..

j 
A

ln
ar

^a
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

:.
..

 
. 

__
__

_
 

TW
.pn

a 
‘

) 
Ce

ril
las

 
fo

sf
ór

ica
s— 

....
....

....
.....

....
....

.. .
.....

....
....

....
....

. 
K

ilo
gr

am
os

..
1 

N
ai

ne
s ..

....
....

....
....

....
....

...
...

..
..

..
. 

*

T
o

ta
l 

de
 

la
 

Cl
a

s
p

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

•tJ
. i pl SO & <D > 1-4 So tá o CD,

i

s 
21

0c !

s 
22

0 
s 

22
1 

g 
22

2 ■
s 

22
5 :

S 
22

6 :

. g 
22

7

22
9

23
0

S 
'¿

óó

g 
23 

4
s 

23
5 

s 
23

6
% A 

24
4

a 
m

.
A 

24
(

a 
m



64 6 Abril 1904 ©aceta, áe Madrid.—Núm. 96

R e s u m e n  d e l  m o v im i e n t o  d e  b u q u e »  n a c io n a le s  y  e x t r a n je r o s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y  e n  l a s t r e ,  q u e  h a n  e n t r a d o  y  s a l id o  d e  
l o a  p u d r io s  d é  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  B a l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n je r o  c o m o  d e  l a s  p o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  d e  Á f r i c a ,  e n  l a s  é p o c a s  q u e  s e  

e x p r e s a n :  

BUQUES ENTRADOS
- í: ■ - - - ív:

■i. ' ■' EN EL MES DE FEBRERO DE

1902 • 1903 1904

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS
NÚMERO TONELADAS DE NÚMÉEO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de

buques ; Arqueo
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

de

buques Arqueo
1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

CARGADOS

V apores..... ( Nacionales.............
•••'*• i Extranjeros........... . . . . . .

420
263

387.426
227.610

107.855
206.859

420
256
92

374.155
217.628

100.022 
151.141 

3 193

344
328
113
67

i .

299.427
291.022

4.206

82.705
213.001

2.884De vela.......... j Nacionales....................... • 91 5.686 4.381 4.898
•1 * * * / Extranjeros ............*........ 59 11.148 13.428 54 9.757 i 10.388' 11.263 11.098

EN LASTRE ’

Vapores........ J Nacionales..............• • ♦ • •
•••*■• J Extranjeros. . . . . . . . . . . .

162
316

173.397
368.813

1.128

» 183
343
70

199.812
385.258

1.151

1 138 
326 
317 
15

136.460
387.834

1.002
2.004

»
»

De vela.. . . . . í Nacionales * ..................... 70 » »
( Extranjeros. . . . . . . . . 26 3.108  ̂ » 12 1.146 »

- :t..- ’ ■ -i;

T o t a l e s . . . ........... .. 1.407 1.178.316 332.523 1.430 1.193.805 264.744f - 1.448 1.133.218 309.688

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 5 1903 1904

CARGADOS

Vapores. . . . . . ( Nacionales.......... 898 811.391
445.217

9.615

202.841 
264.876 

7 545

842
523
156

783 753 203.542>
296,078

6.497

709 613 102 185 058
• • * • } Extranjeros. . . . . . . . . . .

( Nacionales................... .
513
164

449.044
8.497

637
198

566.442
8.127

405.723
5.657

20.008De vela . v ; , . . ’ *' * í 'Extranjeros. . .  . . . . . . .

EN LASTRE

317 23.262 26.877 108 18.459 19.507 109 18.789

Vapores. . . . . .

■ De vela.. . . , .«

V Nacionales . . . . . . . . . . . . . .
* ’ * * í Extranjeros . . . . . . . . . . . < .

\ Nacionales. . . . . . . . r. . . . . .
' *' * * í Extranjeros. . . . . . . . . . . . .

319
637
135
40

349.494
732.872

1.810
10.031

»
»
»
%

360
698
145
32

389.210
779.683

2.276
6.821

»

»

249
641
220

53

271.810
743.967

1.820
7.847

»
»
»
»

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 2,823 2.383.692 602.139 2.864 2.387.743 525.624 2.816 2.231.904 616.446

BUQUES SALIDOS 

EN EL MES DE FEBRERO DE

1902 1900 1904

C L A S E  i

BE- LOS BUQUES Y SUS BANDERAS :
NÚMERO , ! TONELADAS DE NÚMERO : TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de

buques'’" ■■ Arquecr-
1000 kilogramos 

- de mercaderías 
cargadas .

de

■' buques; 7 Arqueo
1.000;kilogramos 

de mercaderías 
cargadas

de

buques Arqueo
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas

CARGADOS i ‘ f

Vapores. . . . . ,  

De vela .¿. . . . .

¡ Nacionales................ . 843 
■' 533 

77

506.979
497.811

4.786

250 746 
539 379 

3 87 L

552
632
72

577.812
557.790

3.236
4.339

264.057
557.353

1.881
5.904

407 330.841 245.331
j Extranjeros. . . . . . . . . . . . .
l Nacionales

688
54

622,669 
: 2.540

573.460
1.297

• * • • j Extranjeros. * . . , . . . . . . . . 34? 6.823 8 676 26 33 6.833 9.368

EN LASTRE \ ..................■ ,

Vanores . 1 Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 35 28.567 53 36.420 » ■ ; 56 : 33.235 »

D e v e la .. . . . . .
* * * \  j  Extranjeros. . . . . . . . . . . . ,

j Nacionales ................. ..
* * * * 1 Extranjeros.......................

35
27
38

60.237
4.329
5.856

» 38
v ;  13 

17

52:642
2.179
4.290

» s• • . ■ ■ y> . 40
23
15

> 54.443 
: - 1.262 

4.253

»
»
»r ,v - ’  ̂ t //

T o t a l e s .............................. 1.262 1.115.388 i 802.672 1.403 1.238.708 829.195 1.336 1 1.156.076 829.456

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1003
í-’. ■

1904

CARGADOS'-:. ■

Vapores............ j Nacionales..................... 978
1.098

1.043.851 
1.034.593 

8 856

475.067
1.068.042

5.596
16.817

1.066 
1.220 

137 
62 '

1.130.705
1.151.433

6.746
11.237

KAA ftOP; IRA. 821.718
1.245.520

5.719
14.593

492.407
1.153.645

4.056
19.809

* *' / Extranjeros........ 1 99,1 OIA
éOA:

1.313
115
■72

in ' t Nacionales.. . . . . . . . , . . . . 134 4.762
12.258

ue veía . . . . . . .̂ / Extranjeros___________ 61 ; ’ 12*733

EN LASTRÉ

Vapores ̂  . . . . . .

De vela. . . ,

í Nacionales........................
* * ’ j Extranjeros.................

i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
’ ' * | Extranjeros,.........

64- ; 
63
5L - 
61

62.930
108.936

5.736
12.826

» . 
»

- »
»

101
73

•,.29\; 
■ 37 -

66.483
114.807

2.669
9.162

»
»
»
» -

107
83
35
33

64.366
114.726

3.701
11.013

»
» -

...... A
»

T o t a l e s  . t , ( . . . . . . . . 2.510 2.290,461 1.565.522 2,725 j 2.493.242 1.785.420 2.542 2.281.356 , . 1.669,917
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A D M I N I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 18®.}

RESINA OBSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN
(Real urden de 29 de Julio de 1893.) * ‘

R E S IN A  IM I>l»ÍtTAD A" 1- 1» ■ :............ i . - . . .  ■

Kilogramos^

Existencia en 31 de Enero dé 1904...........: : . . . . . ............ . . ....... 4Í1.180

importada en Febrero de 1904:

De los Estados Unidos............... . , ........ . . . . . . . . . . . - . . . / ............ ............. 46.381

T o t a l ........................................................ ................... 457.570
óó cidrii/C o .D /C Ü

. AOQ ap;oHt/Cu . UüU

Pesetas Cts.

Derechos pagados: I J )
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Enero de í$04......... .......... .
En Febrero dé 1 9 0 4 . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

" 82.197,78 
/  2:504,57

T o t Á l  e n  lo s MESÜS t r a n s c u r r id o s . .  .............. ; 84:702)35

E X P R R 'f  A tlO N  D E  JABÓ N*** 'r ’ ' ‘ ! y ■*< , f ■ r* ■- i ■ XpJk*,* "i s
Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31 dé Enero de 1904;. . . ; . . . . . . . . . . 5.454.960

Exportado en Febrero de 1904:
Para Cuba....... ............................................................... .... 92.Ó0Ó
Para Puerto Rico ...................... ................................... .......... -j 50.600
Introducción én él depósito de comerció....... ..................... . »
Total salido en Febrero..............., . . . ............ ..................................... 142.600

T o t a l  e n  lo s  m e se s  t r a n s c u r r id o s ____ l ............. 5.597.560

Pesetas Cts.

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Eneró de 1904.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En Febrero de 1904.. ; . .... . . . .... ; . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . .

39.409,78

T o t a l  EN LOS MESES T R A N S C U R R I D O S . ) : . - . ; .  ̂ ' :v39;4Ó9,78 .

H O L A Z A S  D E  L I N O  P A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real arden de de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
DíefeítiKré fe  1902, Real orden da 23 de Maya de 1903, Reai orden dé 22 de Agosto 1903.)

H IL A Z A S  IM P O R T A D A S

pjlogramos.
•--■i-.

Existencia én 31 de Enero de 1904. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64

Importadas en Febrero de 1904:

De F r a n c i a . »

T o t a l ........... ..................................... ............................ 64.267

Baja en Febrero por haber transcurrido un año sin exportar................... * 10.350

Existencia jára Marzo.............................................................. . , ...... . .. 53.917

Pésetas vú: t;..
Derechos pagados:

Desde l .# de Enero de 1903 á 31 de Enero dé 1904..; . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  26.97*0,93

T o t a l  e n  los m e se s  t r a n s c u r r id o s . . . . . . . . . . . . . . 26.970,93

. E X P O R T A C IÓ H  D I  T E J ID O S
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IM IM >R T A €lO Il D É  C lL l\ D U O S
No hubo movimiento.

E X P 'o R t íA(fcÍÓN D E  C Í L M I t e í f s
No hubo movimiento.

NUEZ DÉ COPRA PARA LA OBTENCIÓN DÉ ACÉITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ D E  CCÍTPRA I l l l M m f  A líÁ
No hubo movimiento.

E X P ^ R T A C IÓ ll^  D E  A F E IT E  D E  F O Í O
No hubo movimiento.

Recaudación obtenida por la Renta dé Aduanas en los periodos que se expresan.

C O N C E P T O S

ff3n él mes de Febrero de r Én lo s  áos primeros meses de

1902
' : ; Pesetas

1903
Pesetas

1904
Pesetas

1902
Pesetas

1963
Pesetas

1904
Pesetas

/)'■-' - • * •r . - y ' / ; / "
— de exportación.......................;................ . . *. . . .  ¿. . . . .
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras;. . .  
Derechos menores................. ' ... .*............................... . . . . . . . . . . .
— de cuarentena y lazareto. . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .
— de Aduanas por material de obras p u b b i c a s . . . . . .  J , . .

T o t a l e s .  . ¿.. . . . . . . . . . . . . . .

Corresponde según presupuestos..,--------- ----. . . y

Diferencia de más. . .................... í.___ _____ _.;____ __. . . . . . .  . . .  •
— de menos........ .................................................% . ' . . . . . . . . . . . . . . ! , . .

; ) v 9.201.^6 
329.187 

1.412.18Í 
101.360 
11,093/ 

- » '

9.735.904 
. 215.929 
1.501.184 
: 101.327 
/  10.304 

»

(*) 9.592. $34 
(*) 241.902 

1.677.096 
90.080 
9.875

»

18.303.109 
665.495 

2.946.853 
188.076 

/  , ;22.aoi... 
»

19.156.053 
461.421 

3.068.092 
194.120 , 
25.687.

- . »

19.384.040 
493.787 

3.169/209 
171.662 

. . . _  ,19.976 
»

./■; 11.055:595 

12.083/333

11.564.648

12.083.333

11.611.887 

11.804,166

22.125.834

24.166.666

22.905.073

24.166.666

23.238.674

23.608.332

1.027.738
; ' =» .

/  518.685 192.279
» /  

2.040.832 1.261.593 369.658

D e r e c h o s  q u e  p o r  A d u a n a s  h a n  s a t i s f e c h o  l o s  a r t í c u l o s  s i g u i e n t e s :

; - ■.) • . . Í . F h  él mes de Febrero de En los do^pl*lfilél*os itfiéses de

C O N C E P T O S  /  c ) 1902 1903 . 1904 1902 1903 1904

,, y..\. • Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas

Aguardiente ............. • • • • -------- - -------- • • • • • • .................... . 345 ; 563
. -9.002 >

70.421
5.952

1.769
6.489

670
21.624

183.567
9.714

357.595
1.053.900

1.172.391 
i  448.219 
1.234.394

1.062.466
831.459

1.035.519

1.528.461
1.229.562
1.996.325

1.860.494
1.212.493
2.819.331

1.628.274
1.293.634
2.500.768

-  > 19.720 
1,047.315

19.165 
. 94Í.064

423
645.719

43.858
1.990.904

*22.017
1.659.694

926.009
58.467

434
-1.992.548

1.694.588
1.195.194Trigo................ ....................  . . . .............. ...... / . . . . . . .

Los demás cereales . .............. . • - • • • • • • • • • * * • • • • • *v  v :
180.584

8.994
379.764 

; /  24.575 ' ■
556.349
495.430

617,466
15.138

3.593.996 4.232.137 (**) 4.703.738 7.429.972 8.580.799 10,498.721

9.201.826 9.7^.904 9.592.934 18.303.109 19.156.053 19.384.040

5.607.830 5.503.767 4.889.196 10.873.137 10.575.254 8,885.319
■ - 1

(*) Ku estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por <Jerecl;oa de importación y exportación, ooa arreglo á la ley y Real ordea de 22 do Febrero de 1902, que
ascienden á 4.164.653 pesetas. > ; ^  ; v ,  ̂ J 

(**) En estas cantidades están comprendidas 3.404.458 pesetas cobradas en oro.
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Im p u e s to s  e s p e c ia le s  q u e  se  c o b ra n  e n  la s  A d u a n a s .

C O N C E P T O S

E n  el  mes de Febrero de En los dos primeros meses de

1902 1903 1904 i; 19CK3’ V1904 1903

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas •i ? Pesetas Pesetas

Impuesto sobre el azúcar...... ............ . *........ .............................. 2.550.247 2.722.398 2.636.544 4.681.580 4.198.193 5.118.149
— soBre Ja fabricación de alcoholes...............................................

sobre la achicoria.........................................
244.709
23.209

631.552
16.910

850.463
21.442

481.713
43.930

1.192.738
36.911

1.580.814
35.824

Arbitrios, sobre los puertos fraiicps de Canarias,...,...,.,.... .̂  .¡........ 166,801 83.883 83.548 177.638 167.944 167.274

Total de impuestos especiales...... ............
Idem id* de'Aduanas..................................................................

2.984.966 ! 
11.055.595

3.004.693
11.564.648

3;591.997 
11.611.887

5.384.861
22.125.834

5.595.786
,22.905.073

6.902.061
23.238.674

‘ V R e c a u d a c i ó n  t o t a l ................................ 14.040.561 14.569.341 15.203.884 27.510.695 28.500.859 30.140.735

Corresponde según' presupuestos........... . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . 14.059.166 14.059.166 14.213.500 28.118.332 28.118.332 28.427.000

Rifoírftmeiaii dft más............. 510.175 990.384 » 382.527 1.713.735
—■ 'd&-men,nj¡......... ......... '........................ . ............ . .........................; 18,605 » » -607 i 637 » »

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrad® en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería de 
13.117.613 pesetas. s • •• . -

R e la c ió n  d e  l o s d e re c h o s  d e  A r a n c e l  p a g a d o s  e n  o r o  d u ra n te  e l  m e s  d e  E n e r o  d e  1 9 0 4 ,  c o n  a r r e g lo  á  la  L e y  d e  2 2  d e  E e b r e r o  
d e l  a ñ o  1 9 0 2  y  R e a le s  ó rd e n e s  p a ra  su  c u m p lim ie n to  d e  la  m is m a  fe c h a  y  d e  14 d e  J u n io  d e  d ic h o  a ñ o .

■*

NOMENCLATURA

E n  el mes de Febrero de 19 0 4 . En los meses transcurridos de 1 90 4 .

.Partida

del
Unidad Derechos * COBRADO EN Derechos COBRADO EN

Arancel ¡ , DE. LAS MERCANCÍAS Ij\mORT A DAS AFECTAS A L  RÉGIMEN de. a d e u d o
Cantidades

im p o r ta d a s

liquidados

Pesetas
Oro

Pesetas

Plata

Pesetas

VtWJLHUOiU-CO

im p o rtad a s

liquidados

Pesetas
Oro

Pesetas

Plata

Pesetas

6 (a) 
ñfb)

• 8 '

' 9 (s í 
9 (6)

ríarTirnififl m ineral e s . . .  . ................................................................. _______ 1 .000 1HInora runa 201.924,235 504.805 367.528 1.461 351.132.752
31.836.216

196.147
6.212.555

877.802 641¿ 697 
57.698

43.790
1.141.720

2.607
419

49
50

ríarbón  e.nk......... ■ ' '-.-s . -,v‘.v - ' . viM -di ' 20.165.569

91.564
1.756.647

50.414

27.927
439.162

36.407

20.200
323.840

172
Petróleos y aceites minerales que se dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos. . ..............
Petróleos que dejen de 20 á 80'por400 inclusive de residuos.. . .  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

100 kilogramos.
........... »

35
23

59.825
1.553.138

teriores ............... » » » » » » » »
10 (a) 

■ 10 0)
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos...........................
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores ........................................... ....................................

»

»

.. 8.087

t>

3.033 2.180 3

»

8.727

»

3.273

»

3.350

»

8

»
11

12

Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó vege
tales_______ . . . . . . ____............................ ... .;?/.•______.

Bencina, gasolina v otros productos semejantes................
»

Kilogramo .
353,411

619
191.508

464
139.430

310
591
30

725.032
5.423

386.562
4.066

283.630
2.940

1.129
67

■306 
307 

■ 308 
‘ 316

Coches y berlinas de cuatto alientos, etc. . . . ________
Berlinas de dos asientos,.etc....................... ■........... ‘ . ; '........
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas,«etc . . . . . . .  . . . . . ’..
Embarcaciones de hierro ó de acero.. . .  .............

Uno..,.....',
»

; »
T flTfinftn

» ■
3

24
»

2.250
7.497
»

»
1.620
5,320
»

»
15

162
»

1
4

31
»

1.000
3.000
9.870
»

750
2.160
7.030
»

»
22

195
»

324 Bacalao y pezpalo. 
Polvo de pescado. 
Trino.........

1OO Ir.i 1 n O'r» mna 4.354.031 1.034.720

556.332
417

767.340 1.067 6.710.945 1.600.377 1.187.608 1.770
325
33.2

»
»

»
6.954.163

»
410.966

»
96

»
21.181.731

»
1.694.536

»
1.258.646 264

333 ;
O - ....................................  ............................ ..

Harina ele trigo.... ........ ........................................ ................. » 3.159 300 8 3.159 417 300 8
336 [a) 
336 ib) 
336 (c) 
336 (di 
342'

C ebada . ...... ................................................................... '________________ » 6.690.589 294.375
»

217.180 402 14.483.540 637.910 472.184 696
Centeno - . ......... n. » » » » » » » »
M a í z . . . , . , . , , . . . , , . . . . . » . .  i . * . .

. Los demás cereales,. ..........................................
»
»

- r 4.167,024 f 
425 369

183.347
18.716

135.974
13.649

176
14

11.764.285
1.171.754

517.187
47.047

384.959
34.679

370 
. 30

•Cacao en -grano sin tostar y 'la-cáscara de- caCáo, producto y pro-- 
cediendo directamente de Fernando Poo.... . . . . . . . .............. >> 523.222 475.599 349.373 260 694.570 627.112 461.411 361

343. • Dicho de otras procedencias;;; .vrv................... . . . . . . . ........... >> 298.019 358.024 262.210 287 555.754 668.624 491.645 698
•344 ■ Cacao tostado molido, el en-pasta y la manteca de cacao... . . . . . » 1 438 2.886 2.090 33 2.118 4.246 3.060 77
345 . '
346

Café en grano, de Fernando P o o . ...... ................. .
Café en grano, extranjero.....................

- »  i 
»

• r - 791
735.696

830
1:036.991

586
759.060

14
1,110

858
1.773.510

900
2.501.457

638
1.847.038

14
2.244

347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros pro-
■ diretes ■ semejantes. . . . , .  , , • » 74*" 184 310 6 125 314 210 22

348 Canela de todas clases y sus imitaciones.......................... » 15.094 30.310 22.210 107 54.176 108.615 80.720 254
349 . Pimienta, clavo ŷ ias demás especias y sus imitaciones. . ____ 43.357 87.580 64.300 132 67.209 135.738 100.090 -282
350' Te v sus imitaciones, v la hierba mate....................... .■ .v.- -___ » 12v563 19.332 14.030 232 23.145 .35.608 25:865, 365
355 Vinos esnumosGs Litro . . . . . . . 15.009 22.508 15.170 501 . 19.599 24:802 16.810 558
356
&57

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó-envases semejantes.. . . . . !
Los anteriores en botellas.. . , .V.........................................

; , »
» '

133
1.513

133 
1; 890

90
1.310

8
75-

2.598
14.582,

1.659
21.490

1.124
15;316

110
499

358 * Los demás vinos, en pipas ú  otros envases semejantes.............. 100 litros i 2.921 1.570 1.080 .52 3 .399 2.068 1 ;435 ' 72
359 Los-anteriores en botellas............... ....... -» ¡. 2.767 1.780 1.130 191 3.180 2.294 1.475 229

» ¡ : » 5.354.584 3.934.658 7.363 » 11.610.565 8.568.978 13.469

Kxportaeión sujeta al régimen en todas sus partos.

i
■2 • 

, 9

Corcho en panes ó tablas.. . . .;............... ..........................................................................................

Trápos viejos declinó, algodón ó cáñamo, y4os efectos usados de
las mismas materias.-......................................... ..................................................................................

Galenas y litargirios de todas clases y -los'demás minerales dé
plomo.........................................................................................  - -

100 kilogramos .

» 1 ;

307.263, 

19.960 

• 131.864

15.363 

- 798 

1.978

10.890

570

1.380

325

13

56

538.844

33.260

1.633.080

26.941

1.330

24.496

19.304

940

16.970

439

34

114
4 -i "Ploinos argentíferos___________ ■....... \ : >> 5.431;698 54.317 38.810 136 9:6441091 96.440 69.800 173
5 

. 6
Mineral de hierro. 

. Mineral de cobre.
------------------------ ............................................ .............................................. ■ f »

' - ' »

518.115.588
80.848.420

103.620
161.696

74.130
117.480

1.334
325

1.070.493.193
157.641.310

214.094
315.281

154.400
230.710

2.666
594

"7  • » 43V390 - :  ~868 630 3 43.390 868 630 3

T o tales  , .  , , ,  , ; . v » 238.640 243.890 2.192 >> 679,450 493.755 4.023

R E S U M E N

■¿

■'  r - r j -
v  : ^ C OB RA.DO EN

. ..

' : ' í

1,
El mes de Febrero. Los meses transcurridos.

'"‘íi
"  i .ORÓ p l a t a ORO P L A T A " *

. ■ ,. ■ ■!:
Pesetas / •;.-Vr- Pesetas . Pesetas . Pesetas.. ,

■1!
Importación.. . . . . . .  . . ,

• Exportación......... . # „
•. Ü 3.934 .653  

■ ■ ■ "■-243; 890,
‘\ /  7.363
!, > . 9, 1Q9, : v

8.568.978
,403

13.469 '
-4 022

-

To t a l e s ; - . 41
• • í ¡

• 4 .1 7 8 & 4 & ’' "■ 9.555 9 ,062:733 " V 17.492 ! - •' : ■'
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R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  d é  lo s  p r in c ip a l e s  a r t í c u l o s  im p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  F e b r e r o
d e  lo s  a ñ o s  1 9 0 2 ,  1 9 0 3  y  1 9 0 4 .

I M P O R T A C I Ó N

\
I ' *, "V • ' :' í í ■

C L A S E S
DEL ARANCEL DE IMPORTACION

' • ! 
En él mes de Febrero de ¡ En los des^péimeros meses de

1902
Pesetas

1903 í
Pesejtas ’

11904 !
•IPesetas ■ • • j

1902
; Pesetas

1903 f
Pesetas •

:19Q4
Pesetas

i . . . . . . ............. . ............... . . ................................................. . . . . . . .  x \ 8.092.195 
2.664.780 i 
5.726.817 - 
9.390.093 > 
1.537.456 
2.776.025 - 
2.338.336 

996.489 
2.224.050 
5.133.710 
5.370.469 , 
7.397.041 

577.230

847.025
5.326.963

7.367.489 
3.032.556 
6.942.100 ü 
7*514*884 
1.991.139 -j 
3.331.052 v 
2.397.604 

897.113 
2.958.926 
7.227.165 
5.538.892 
8.709.009 , ? 

617.453 r 
10.500 í 

934.030 ; 
1.966.724

8.514x590 
2.351.695 
7.710.804 
7.639.207 
2.208.980 
2.160.258 
2.100.586 
1.240.084 
2.758.115 
5.491.742 
4.533.902 

... 12.051.187 
545,391 
21.100 

1.775.994 
2.891.340

15.742.589 
5.199.591 . 

12^495.987 ; 
21.668.977 
:5¿455;225 'i 
4.860.936 
4.305.099 
1.777.106 
7.372.530 

13.094.326 
13.572.348 
16.265,413 
1.066.210 
1.787.930 
1.069.610 
9.085.715

14.773.552 
7,217.344 i 

13í650,382 
16.937.712 
5.136.866 
5.661.438 
4.766.353 
2.038.616 

* "6.851.419 
14.407.026 
10.794.193 ■* 
17*875.383 - 
1.110.275 

29.225 
1.929.190 
4.699.195

15.683.240 
4:679.618 

14.806:011 
20.169.925 
3.904.681 
4.089.572 
3.775.235 
2.061.339 
6.450.774 

11.666.548 
^8.787 ,137 
24.564;964 
im G m ±  

37.360 
3.294.509 
5.773.245

i i . . . . . ...................... ........................... ...

n i . . . . . . . . . . . . .......... ..........................................., , , .......
I V . . ................................................. ..

Y i l .................................... . ........ . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ‘ V
VIII. ............................................................................ .....................................
i  x ........................................ ................. .! “ v •“ ****
 x ......................... .......................... .............. .
XI . . . ............. . , ............................... . v . .  . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Oro en pasta y moneda...................................... ............... . . . . . . .
Espeeiales...........< Plata en ídem id .......................... .....................................

( Losdemás... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Totales .. . .................................. ........................................................ . .. . 60.398.679 61.436.636 63.998.9.75 134.819.592 126,878*169 130:800.472

E X  P O R  T  A C I Ó N

C L A S E S
DE LAS TABLAS DE VALORES , OFICIALES

En el mes de Febrero mío r f En los dos prlmei*os meses de

1902
Pesetas.

1903
Pesetas .

' -t i i í- r f i, ,.  r:<

49014
Pesetas,.

41902
.  ̂, . Pesetas

1903 v
-Pesetas i

1904
'Pesetas

í .  ................................................................................................................................................................................................
II. . .......... .................. ... . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . .

III . ........................................................................... ........................ ... V . . . . . . .  . .
i Y . . ............. . ......................

12.122.174 
8; 964.209 < 
1.464.501 
1.149.956 

71.343
636.370 
332.946 
567.843

3.194.409
3;836.995

24.670
21.088.095

148.152
90.420

795.370

12.300.293 
8.866.047 ; 
1.937.147 
2/138:772 ' 

178.313 
.968,264 
288:335 
608.358 

3.970.493 
4.278.632 

129.223 
25.336.615 

330.681 
.  24.800 ,  
‘901.238

12.t5Tj0.810 
10.611 .:649

1 '77:239 
. 688.523 . 

287.937 
613:881. :

. 3.438.418 
4.191:800 

83.224 4 
1 28.605.739 

296:884 
,9.180 . 

2.260:380

24,628:636 A 
17,220.435 

.  2.583.458 
1 13*431:728 

1183/712 1 
^  . . 1.272.469 - 

733; 004 
1.214.443 
.6.681.536 
7.703.423 

69.264 
44.908.504 ‘ 

262.125 
112.600 

1.702.930

•27:107:753
17,371.045
3*023.752

362:709 
 ̂ 1.719.228 

0532.737 i 
1.240.412 > 
6.943.736 
8.800.564 

165.306 
49.690*038 

655.652 
24.800 

1.323.428

25.544.426
19.081:941
2.9101747
4.199:704

129:654
1.131.818

610.086
1.216.188
6.572:765
8.790.664

136.058
53.186.666

465.565
9.180

5.781.600

Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ..
v i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . * *; *
v i l  ...... ...................... ..................... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
VIII...................... . ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i x .  . ...................... ................ ................ ................ r : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .x........... ...................
XII_____ ________________ ___________________________ _xm............................................... .................
Oro en pasta y moneda............................... ......... ............. ...... ...............
Plata en ídem i d. . . .  , „. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales-.................................................................... 54.817.543 1 ' '62.367:211'" 'i . 67.W :6d0 ' 112.108.367 123.951.402 129,767.662

NOTA. Los valores de 1902 se han rectificado con. arreglo a las Tablas oficiales de dicho año; dos de 1908 y  1P04;son provisionales.

R e la c ió n  d e l  m o v im ie n to  d e  v i n o s  e n  e l  d e p ó s i t o  e s p e c i a l  d e  P a s a g e s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  F e b r e r o
(L e y  d e  1 4  d e  J u l i o  d e  1894 y  R e a l  d e c r e to  d e  4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 .)

V I N O S  FR A N C E S E S

Existencia 

en fin del mes anterior

lagartados  

en • e l presente

T'<PTAL : 
. Litros

v Empleados 

en las mezclas

Reexportados 

a l e x t r a n j e r o  ■« Mermas
T O T A L  ^ 

Litros

Existencia 
para el mes próximo

Litros

674.753 164.519 839.272 164.931 . » ■. ■■ - ■ ? 164.931 ■ 674.341

‘ V IN O S  E S P A Ñ O L E S  

-Existencia 

en fin del mes anterior

i  Introducidos 

-en el presente

T O T X l  

Litros '

Empleados 

¿en da& mezclas

Destinados : 
val? c o n  s u mo  /

‘Mermas

TO T A L  

Litro

Existencia 
-para el mea próximo

Litros

1.978.646 662.682 21641.328
;■ ■i r - ■ ■_ : ' i  ;

615.652
• .* ' i  -i -tc¡ J - ‘ . >i

» 615.652 i 2*025.676

■ ‘ ;  V IN O S  M E Z C L A D O S  \

. . Existencia > 

en fin del mes anterior

Preparados ' 

en el presente

T O T A L

Lifeos Exportados

-Destinados 
a l  c o n s u m o

‘Mermas

T O T A L

Litros

Existencia 
para el mes próximo

Litros

. - V . ' . 780.583 '780.583 780-583 780,583

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS ■ *

; -Existencias1 ¿ 

/en ,fin del ,añp 
^anterior

'  *r“
iLitros

.•¡importados 
'en los 

fneses'transcu
rridos del-año

Litros

, .‘Introducidos 
<■ eái los, 

mesea transcu
rridos del año

1
. Litros

Preparados 
en, los 

, meses? trapseu- 
' rridos d e l ano ’

Litros

• \ - . - . ; 

-TO.TíA L ’

- TT
Litros

'Empleados 
-en las rmezclas

-Litros

vExportados - 

-L itros, f

-Reexportados. 
- val • * 

i  extranjero

iLitros

Mermas 
y  destinados al 
0  *• consumo

Xitros

T 0 T . A L

Litros

-Existencias 
p a r a  e l  m es  

próximo

) Litros
..i. i .ni ..*>.■!■' ■... .........  "i*..rrT

Erancesos______: ........... ...................................
Españoles........................L ........................
Mezclados........................ : ............*

- .734$ Ol 
1.355-.475

» i

. J23&510
918.597

»
. " »
/ 1HS0.766,

956.711
2.-874:072

*17130:776

-^2,370 
5848.396s 

» ■

<» •

• 1.130,706
" » . r 

»
• » i

i
-»
-» . ■ ^

,282.370
848.396

1.1301766

674.341
2.025.676

»

2.(5^91876 232.510 918.595 1.130.766 4.961.549 1.130.T766
■.■■'i

11130^6 » » 2.261.532 2,700.017
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R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  ñ a  la s  m e r c a n c ia s  q u e  c o m p r e n d e  e s t a  c u a d e r n o  (* )

En el mes de Febrero de E n los dos primeros meses de

1903 1903 1004 - 1902 1903 1904

Importación (#*)

Primeras materias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------
Artículóá f l b r i c a d ó s ------. V .................................... ..

••• Pfijgetgt?, ,.ir, .  ̂ Pesetas;, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

30.Í57.700
21.496.913

7.397.041

31.692.420
20.090.677
8.709.009

32.Í00.291
17.250.403
12.051.187

73.486.335 
42.210.30l 
16.265.413

68.053.669 t
38.990.702
17.875.383

69.457.137 
33 446.502 
24.564.964

59.U51.654 60.492.106 62.201.881 131.962.052 124.919.754 127.468.603

Plata en ídem id ......... .......................................... ... . . . . . ---------------------- 847.025
,10.500

934.030
21.100

1.775,994
1.787.930
1.069.610

29.225
1.929.190

37.360 
3.294.509.

Total  de l!  ííiportación . . . . . . . . . . 60.398.679 61.436.636 _ 63.998.975 134.819.592 126.878i 169 130.800.472_

É ^ érta ció ii.

Artículos^ fabricados.......... ............ .......... ................... ................................. ..
Substancias alimenticias.:. . . .  v , ; ............; . . . . : . . . . : . .  —

24.096.405
8.747.253

21.088.095

23.738.656
12.255.íS)2
25.386.615

23.898.649
12.956.652
28.605.739

: 46.800.948 
18.583.385 
44.908.504

48.169.134
24.744.002
49.690.038

47.704.418 
23 085.798 
53.186.666

; 53,931.753 61.381.173 65.461.040 110.292.837 122 603.174 123.976.882

Oro en pasta y moneda............................... .— ........ .............................
Plata en ídem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . .  •

¡90.420
795.370

24.800
901.238

9.180
2.460.380

112.600
1.702.930

24.800
1.323.428

9.180
5.781.600

Total de la exportación . . . ; : . . . 54.817.543 62.307.211 67.930.600.' 1 *■ 112.108.367 123.951.402 129.767.662

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen uná S el de las substancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 23 de Marzo de 1904.=:E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenacion general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito. núpa. 199.907 de entrada y 61.279 de registro, que fue 
constituido por D. Benito Izquierdo Solas y D; Fernando Gar
cía Marín para garantir el cargo de Recaudadores de Ja pri
mera zona ae Burgos y á disposición del Delegado de Hacien
da de la provincia, ésta Dirección, general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de referencia, quedando sin 
ningún vqlor ni efecto. ; ,> ,

Madrid 4 de Abril de 1904.—EI Director general, J. R. 
de Oya.

administración  PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras.
El día 30 de Abril próximo, á las once, tendrá lugar en el 

salón de sesiones de esta Corporación el sorteo de 82 acciones, 
del empréstito de carreteras provinciales..,de Santander, que 
han de amortizarse en esté semestre, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1861. v  , 1 .

Lo que se hace público por medio de este anuncio para co
nocimiento de los interesados. ^

Santander 24 de Marzo de 1904. =  El Vicepresidente acci
dental, Antonio Díaz Villegas~P. A., el Secretario* A. Reira.,

899—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Ciudadela

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de esta ciu
dad, por fallecimiento del que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, se anuncia al público, á fin de 
que los aspirantes á ella puedan presentar sus instancias en 
la Secretaría dé ésta .Ayuntamiento duikii| el plazo de trein
ta días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial dé lá provincia.

Ciudadela 26 de Marzo de 1904.=El Alcalde, Lorenzo Car
dona. =P . A. de la I. M., Sebastián Febrer, Secretario.

901—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados dé primera instancia.
BILBAO

D. Mauro Santiago Rórtéro, Juez de primera instancia deN 
esta villa y su partido. .

Hago saber: Que por auto de 15 de Septiembre del año úl- 
' timo se tuvo por presentada en estado de suspensión de pa
gos solicitáñdo convenio con sus acreedores á la Compañía del 
ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián, cuyá suspensión fué 
declarada; y posteriormente se ha presentado por dicha CoA-
Eañía, dentro del término de los cuatro mgses que previene la 

ey, la proposición de convenio siguiente:
«D. Ramón de Igartua y Cuculla; Secretario general de la 

Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián.—Cer
tifico: Que en el libro de actas dé las sesiones de Juntas ge
nerales dé Accionistas de esta Compañía, á mi cargo, y en la 
correspondiente á lá extraordinaria: celebráda el día 8 del mes 
corriente, que se hálla fijáda en la página número trescientos 
diecisiete y siguientes, apareéen las bases del proyecto del con
venio de arreglo dé sú:deuda, que, én cumplimiento de cuánto 
la Ley dispone, deberán ser presentadas al Juzgado y el áeuer-

do unánime aprobatorio de las mismas, las chales bases y 
acuerdo, copiados á la letra, son como sigue: ¿ .

Primera, La Compañía del ferrocarril de BilbaoA Duian- 
go, recibirá para pago de su crédito refaccionario de pesetas 
4.600.000 el 85 por 100 del importe del mismo en obligaciones 
dé primera hipoteca ál 4 por 100 de interés anual, amortiza- 
bles én ochenta años, á contar del 1.° de Enero de 1905, y el 
15; por lOO restante en acciones preferentes, ;

, Segunda. Los obligacionistas de primera hipoteca recibí • 
ran el 75 por 100 en obligaciones de primera hipotecaal 4 por 
JÓU de interés anual, émortizables en ochenta años, á contar 
de l.° de Enero de 1905, y el 25 por 100 restante en acciones 
preferentes. ... ,  ̂ ...
( Tercera. Los obligapionistas de segunda hipoteca recibi

rán el 50 por 100 en obligaciones de seguida fiipoteca al 4 por 
100 de interés anual , apiortizables en ochenta años, á contar 
desde, í.° de Enero de 1905, y el 50 por 100 r'estánié en accio
nes preferentes.

Cuarta. Los obligacionistas de tercera hipoteca recibirán 
el 30 por 100 en obligaciones de segunda hipoteca al 4 por 100 
de interés anual, amortizable en ochenta años, á contar de 1.° 
dé Eneró de 1905, y el 70 por Í00 restante en Acciones prefe
rentes.

Quinta. Para pago de los intereses vencidos en I.° de Julio 
de 1903, la.Cpmpañíá de Elgoibar á San Sebastián, emitirá bo
nos que deberán ser amortizados en el plazo máximo de diez 
años, á contar del 1.° de Enero de 1905.
i, i Séxta,, 1.® .

te año serán págaaos en metálico tan pronto seá aprobado por 
IOS difetentas 'áC êédórFá el presénte proyecto dé convenio, ve
rificándose dicho pago con arreglo á las modificaciones sufri
das pqr el capital y el tipo de interés fijado en el convenio.

Séptima. Da Compañía dél ferrocarril do Bilbao á Durango 
renunciará al derecho que le concede la escritura del 29 de 
Agosto de 1902 para destinar el quinto plazo de la subvención 
de la Diputación de Guipúzcoa á la reducción dél crédito re
faccionario. u , .. .

Octava. También renunciará dicha Compañía á que la del 
ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián le abóne el quebranto 
que sufra en la colocación de las obligaciones refaccionarias; 
dicho quebranto será de cuenta y cargo de la Compañía del 
ferrocarril de Bilbao á Durango, y , por lo tanto, deberá devol
ver á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián 
las 1.00$ obligaciones fie tercera hipoteca que se hallan depo
sitadas én poder de dicha Compañía de Bilbao á Durango para 
garantizar el pago del referido quebranto.

Novena* El privilegió de las acciones preferentes consiste 
en el derecho á percibir del behéfiéíó líquido que resulte Mista 
el 4 por 100 de su valor nominal, repartiéndose el sobrante en
tre las acciones ordinarias hasta cubrir otro 4 por 100 del va
lor nominal de las taismas, y sobre el remanente gozarán dé 
iguales derechos tanto unas cómójotras acciones* > . - ’

Décima. Las acciones preferentes tendrán, además del pri
vilegió consignado en la báse anterior, todos ios derechos  ̂que 
los Estatutos vigentes y disposiciones legales concedan á las 
ordinarias. ; %
. Undécima. Cada grupo ó clase de obligaciones tendrá un 
representante con voz, pero sin voto, en el Consejo de Admi
nistración de la Compañía.

büodéCiiñá. Los Accionistas,actuales de la Compañía dél 
ferrocarril de Elgoibar á SanBébástián perderán el 20 por 100 
de sil capital. . ...... -  : „

Dada lectura de las precedentes bases, manifestó el señor 
Presidente que, debiendo preáentárlas al Juzgado antes del 
día 14 del mes actual, con carácter definitivo, y no provisio
nal comó creía la CÓihMóü dé obligacionistas de Guipúzcoa; y 
no teniendo la debida seguridad ni acaso el tiempo nece
sario ]3ara lá cohvbcátúríá y celebración de nueva Jgbta, ,pof 
el carácter definitivo que dichas bases deben revestir en el 
caso dé verse precisada lá Compañía á lá alte ración dé lás 
mismas y ser esto causa de la falta de aceptación del precita
do convénio, y, por lo tanto; dé llegar á una quiebra que todos 
deseamdá evitar, solicitaba la más áíiipliá áutomációñ déla 
Juntá para que el Consejó pueda presentar al Juzgado, la pro
posición de convenio antes transcrita ó la que entienda más 
acertada. . . , '  ..

La Junta concedió la, amplia autorización solicitada por el 
Sr. Presidente. .....

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión á las seis y quince/minutos da IqJarde, aprobándose en 
el acto la presente acta, después ele leída por mí el Secretarla 
que certifico; ■ .

Y para que conste, expido el presente certificado, visado

por el Sr_. Presidente, en Bilbao á 13 de Enero de 1904.=E1 Se
cretario general, Ramón de Igartua.=Y.° B.°—El Presidente 
del.Consejo de Administración, Plácido Allende.»

Cuya proposición de convenio se publica por medio del 
presente edicto, que se insertará en la G aceta  de Madrid y en 
los Boletines oficiaTefi áp esta provincia y/dé la.de Guipúzcoa, 
Convocándose a los acreedores.de la expresada Compañía del 
ferrocarril He Elgoibar á San Sebastián, para , que en el tér
mino de tres méses, contados desde la inserción en el último 
de dichos periódicos en que se^verifique, acudan ante esté 
Juzgado á adherirse á dicha proposición de convenio..

Dado en Bilbao á 15 de Enero de 19Ó4~Mauro Santiago 
Portero.=Ánte mí, Luis Franco. 869—X

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, se saca 
á pública subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 
en que fué valorada, la siguiente finca:

Una casa sita en esta Corte, en el barrio de Arguelles, 
calle de Don Evaristo—hoy Evaristo San Miguel—, núm. 15, 
con vuelta á la de Mendizábal; que linda su fachada con di
cha cálle; por el Norte, con la ae Mendizábal; Poniente, con 
la vía pública, y testero con terrenos de D. Pedro y D. Ricar
do Díáz; lá mediáneríá izquierda, áí Sáliénté éóñ basa núme
ro 13 de la calle de Don Evaristo, que comprende una superfi
cie plana de 494 metros cuadrados 97 decímetros, cuya finca 
Cónsta dé Sótahóé, fíffiñta bajá, £rinci$ál y de ático con pabe
llón destinado á cuadra y cochera, que fué tasada en noventa 
mil pésétós, y para el expresado remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de 
Ja calle del General Castaños, se ha señalado el día 4 del pró
ximo mes de Mayo á las dos , de su tarde; y se .advierte que 
pará tomar par té en él, deberán consignar previamente los 
licitadores en efectivo una cantidad igual, por̂  lo menos, al 
10 por 100 del tipo por que se enajena el citado inmueble, sicr 
cuyo requisito no serán admitidos; que se devolverán dichás 
consignaciones á su» respectivos dueños acto continuo del 
rematé» excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito para garantir el cumplimiento de su 
ptaígación, y , ennu na^óvComo partedel precio de la! venta; 
qué no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo por que se enajena; que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía, para que las partes 
Jos examinen, y que deberán conformarse con ellos sin poder 
exigir otros.

Madrid 30 de Marzo de 1904.= V .°  B.°—José Peláez— El 
Escribano, P. H. del Sr. Burgos; ante mí, Julio del Campo.

395 X
PAMPLONA

D. Eduardo Álv'árez y  Rodríguez, Juez de priúiéira instan
cia de la- eiu(Jád de Pamplona.y su p a r t i d o , . ...

Hace saber: Que en los "autos de que se hará expresión, 
seguidos un dicho Juzgado y mi testimonio, se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:  ̂  ̂ ( . ,. ,r , . .

^Sentencia. — En la ciudad de Pamplona á 24 de Marzo 
de 1904. Él Br. D. Edgardo A.lvarez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de éste partido; habiendo vjsto el juicio decla
rativo de mayor cuantía ^ue sobre pago dé pésetas objeta de 
legados unte él pende entre partes, de la una, D.a Silveria 
Eríce y Ardáiz, de qeupación doméstica y vecina de Larumbe, 
y D. Mariano y D. Miguel Larumbe y Erice, labradores, el 

-primerogyeeindado en Izurdiaga y él segundo en Artica, de
mandantes, á quienes dirige el .Abogado D. Pedro Uranga y 
representa el Procurador D. Victorino Aoiz y del Fraga, y de 
la Otra, como demandahdadó. D. Franciscó Larumbe y Erice; 
de profesión y domiciliio desconocidos, que no se ha personado 
en los autos; #

( Fallo: Que declárarido como declaro con lugar la demanda, 
d'ebo condenar y condeno al demandado á que satisfaga á los 
déínkttáantes los legados consignados en las cláusulas octava^ 
novena y décima del testamento otorgado por D̂  Pedro María 
Larttmbe y AzpirOz en el lugar de Larumbe el día 26 de Sep
tiembre de ,1898; bajo apercibimiento de que se le tendrá por 
decaído de su derecho hereditario^ si en el término de un año 
lió Abona los éorréspondientes á D.a Silveria Erice y Ardáiz°y 
D. Mariano Lárúfnbe y Erice, y le impongo las costas de; éste 
pleito. Y notifíquese esta resolución judicial, como prééépÚa 
él art; 769, en relaolón con los 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta sentencia, que redactada por mí firma y leo



Gaceta de Madrid.-Núm 96 5 Abril 1904 69
en audiencia publica*, después de extendiidít. an^us autos* lo 
prcmuneidy Tnandoit^duardo Alvarez.»

Y #lo& efectos acordados en la sentencia preinserta, ó sea 
para notificar ésta al demandado declarado en rebeldía don 
Francisco Larúmbe yErieey se expide el frésente edicto.

Dado en Pamplona'á 26 de Marzo de 1904.=Alvarez.=: 
D. S. 0 .,P . H., Rafael Benito. \  ̂J9&-X"

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal del distrito del Hospital de esta Corte, re
caída por consecuencia de demanda de juicio verbal presenta
da en dicho Juzgado por D. Marcos Pereda Baranda, apoderado 
de D. Antonio López i almacenista de curtidos, contra D. Felipe 
Lorenzo, zapatero ambulante, y de ignorado domicilio, sobre 
pago de diez hojas de suela que le f ueron entregadas en 9 de 
Noviembre del año 1900 y cuyo importe total es de doscientas 
cuarenta y siete pesetas y cincuenta céntimos, se ha acordado 
citar al demandado D. Felipe:Lorenzo por medio del presente, 
para que el día 22 de Abril próximo, y hora de las diez del 

■ mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, de esta Cor
te, al acto de la celebración del juicio; haciéndosele saber qué 
debe comparecer con [los documentos, testigos y demás me
dios de prueba de que haya de valerse; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará en su rebeldía el perjuicio á que 
hay ̂  lugar, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 728 y 
72fr de la Ley de Enjuiciamiento civil. r

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 1904.=V.° B.°=:E1 Juez 
municipal, Picón.=El Secretario, J. Ballesteros. 890—X

ANUNCIOS OFICIALES

« L a  E s p e r a n z a » .
Sociedad anónima.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO

En acciones en cartera  ......... .. 13.950
En Caja metálico efectivo. . . . . . . . .  1.321,50
En el Banco de España.  ____      1.000
Corresponsales  ............   3.551,18
En mercaderías según inventario „

del d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.175,13
En efectos y mobiliario.. . . . . . . . . . .  500
Gastos de instalación   1.425,10 25.922,91

Total Activo. . . . .  ' 25.922,91 . 25.922,91

PASIVO
Cápitár.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. 25.000
Ganancias y pérdidas...- .. '.. . . . . . .  022,91 25.922,91

Total Pasivo  25.922,91 25*922$!

La Puebla de Hijar 31 de Diciembre de 1903.=V.° B.°= 
El Presidente, Sinforiano Lacalle.~El Secretario Contador, 
P. A., Tirso Barcos. 897—X

Sociedad minera de Berástegui.
Balance general cerrado en Si de Diciembre de 1903.

■ Pesetas

ACTIVO
Propiedades mineras   ------- . . . -----.. . . . . ; . .  1,247.958,20
Mobiliario é inmuebles.. . . ___. . . . . . . . . . . . . . .  77.868,35
Estudios y arrendamientos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.118,70
Preparación y almacén. ___. . . . . . . . . . . . . . . .  224.722,78
Banco y Caja. ......... .................... ............. 41.064,61
Dividendo pasivo por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . .  < 770.205
Gastos de administración.. . . . . '. . . . . . . . .  * . . . , . .  71.186,65
Idem constitución y diversos. . . . . . . . . . . . . . . .  9,481,87
Seguros, rentas é impuestos.. . . . . . . .  *... ¿. . .  10 047,62
Deudores varios.    ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.286,70

2.501.940,48
Depósito de administraciones. . . . . . . ; . . . . . . . .  175.000

Total . . . ; . . .1. . . . . . .  2.676.940,48

PASIVO; , ■ •'''•
Capital ....... .. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  2.500.000
Interés y descuento. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • , 428,98
Acreedores varios... . . . . . .  v. . 1.511,50

' 2.501.940,48
Depósitos de Administradores.. ¿. . . .  . ..... * .. 175 000

T o t a l . . . . 2*676*940,48

S. E. u Ó. Bilbao 31 de Diciembrié"dé 1903.=:VB.°=E1 
Gerente, Luis Ruedá;==EÍ Contador, Teodoro íbáñez.

'V - 900—x

Canal de Urget
Se convoca á los Sres. Accionistas de 'esta Sociedad para 

celebrar ¡Junta general ordinaria el día 25 del actual a las tres 
y 'media de lar^arde, en laa oficina» de la misma, calle de Mén
dez Núuez, núm. 1* primero. Para podcr concárrir á̂  lasésió * 
deberán depositarse en la Caja de la Sociedad» diez, ó naáhae- 
Gime#durante tósdías khorabless comprendidoe  ̂
del presente mes- íncl usive * de ñueve á dqce de l&ra&ñana.

Desde el 18 ál 25, ilja^mi^a^horaa, 
to en dichas oficinas el balance del ejercicio último y la liéta- 
de los Sres, Accionistas con derecho de asistencia.

A.los Sres. Obligacionistas se le&;Convóca,eH>:oh propio lo  ̂
cal para el día 26 del actual, a l  as cuatro: de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un vocal para la Junta dé Gobierno, f 
siendo indispensable paral poder concurrir*:eí depósito previo

de diez Ó más obligaciones; serán estos depósitos admitidos 
en los mismos días y horas fijados para los Sres. Accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar Junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea él húmero de señores concurrentes;, la 
de Accionistas el día 4 del próximo Mayo, y la de Obligacio
nistas el 5 del mismo mes,, á las, horas y en el Ipcal señalados 
pará lá primera. - v ¡

Las papeletas de asistencia expedidas, para la primera 
convocatoria,-servirán para, la, segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán lo® días laborables, desde el día 26 del actual al 2 
de Mayo próximo* ambos inclusive, de nueve á doce de la 
mañana.,

Barcelona 2 de Abril de 1904.—Por el Canal de ürgel, el 
Director, Francisco de P. Rruguera. 843—̂ X

Crédito Popular Madrileño.
Situación al dia 31 de Marzo de 1904*

- Pesetas.

; ACTIVO

Cajas. .1 ...........            41.820,13
Créditos disponibles á la vista ; . . . . . .  150.265
Banco de España, cuenta corriente de efec

tivo. . . . . . v . . . . . . . . . > . . . • . . .  • . . . . . . . . .  215,25
Préstamos- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  699.923,81
Fondos públicos. . . . . . . . .   ------ . . . . . . . . . . .  . . 96.97049
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé

rico» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  2.753,43
Muebles y enseres.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  6.180,16
Gastos amortizables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.940,35
Gastos de administración.. . . . . . . . . . . . . . .  *. 10.098,12
Aportaciones estatutarias. . . . . . . . . . . . . . . . .  159.000
Accionistas. . . . . ..........     380.000

1.611.166.65
PASIVO

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
Ganancias y pérdidas    ........     21.542,04
Cuentas corrientes con interés.. . . . . . __     198.615,89
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé

r i c o s . . . . . . . . .      ..............  119,93
Yarias ̂ cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  390.888,79

1.611.166.65

El Interventor, Gonzalo Rebollo— V.° B.°=:É1 Director 
Gerente, Ricardo Gómez. 894—X

Sociedad general del Puerto de Pasages*
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

■ Pesetas •"
ACTIVO; -------— r-

Obras de puerto  ..................  ^..........  8.929.558,26
Terrenos ganados al mar, á e s t i m a r . » .
Obras y servicios de explotación. . . . . . . .  I . . . . '  2.206.091,21
Material de obras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..., - 559.220,21
Idem de explotación. ..........       184.803,89
Mobiliario........................        8.655,51
Gastos de primer establecimiento.     ____    215.000
Prima de reembolso á 15.400 obligaciones de

primera emisión.. . . .  .........   700.000,84
Idem id. á 1.149 id. de segunda id .......   15.725
Idemde conversión á obligaciones primera emi

sión 5 por 100...   ......., _____   243.640
Fondos disponibles en Cajas, Bancos y Ban-
j queros:. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  107.388,76
Obligaciones 4 por 100 primera serie en carte-
; ra (108).. . .  ........     54.000
Idem id, segunda id. id. (2 .390) . . . . . . . . . . . . . .  1.195.000
Cuentas corrientes deudoras . ___ 26.05 ,̂54

14.445.140.22

■ • pa siv o  ' • ‘ ¿

Capital acciones (6.430 á 5 0 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . ,  3.215.000
Obligaciones 4 por 100 primera se

rie emitidas (15.452). , . . . . . . . . .  7.726,000

Í
 67 ídem id. id. amor

tizadas en 1903.... 33.500

Mitad de 71 obliga- ,
ciones 4 por 100 pri
mera serie á amor- < 
tizar en 1904....... 17.750 51.250

—  —— — -  7.674.750
Obligaciones 4 por 100 segunda se- 
: rie emitidas (2.400) . . . . . . . . . . . .  1.200.000

! 10 obligaciones 4 por 
100 segunda serie 
amortizadas en 1903 5.000

Mitad de 11 obliga
ciones 4 por 100 id. - 
á amortizar en 1904. 2.750 7.750

. ^ — —  1.192.250
Obligaciónes 5 por 100 segunda 
: emisión (2¿000) . . . . . . . . . ; . .  . . . . 1.000.000
Menos (851) ahuladas. . . . . . , . , . . .  425.500

..V/.- . : ■ • ' ' 574.500
67 obligaciónes 4 por 100 primera serie amor- 
: tizadas en 1 9 0 3 . . . . . . . . . . .  * . . . . . , . . , . . . . . .  33.500
Mitad de 71 ídem id. id. á amortizar en 1904.. 17.750
10 ídem id. id. amortizadas en 190 3, . . . . . . . . .  5.000
Mitad de 11 ídem id. id. á amortizar en 1904. . 2.750
Intereses y dividendos, cupones pendientes y

obligaciones á reembolsar.. . . . . . . . .  ------    203.637,50
Ciientás corrientes acreedoras.. . . . . . . . . . . . . .  546.482,19
Reservas hechas hasta la fecha.. . . . . . . . . . . . .  606.907,01
Beneficios dél ejercicio 1903...     101.113,52

14.445.140.22

S. E. n  O, Pasages 31 de Diciembre de 1903.=E1 Secre
tario. general, J. Navarro.—V.* B.°—El Presidente, José Ma 
chiiiibarl'ena. X—891

Banco de Bilbao
Su situación en el día de hoy 31 de Mario de 1904•

Pesetas.

ACTIVO

Caja.. ........    8.016.958,25
Sucursal del Banco de EfqaaSfc, cuenta co

rriente...............       2.405.358,09
Efectos en Cartera.  .......  31.408.097,84
Cupones adquiridos .............  11,289,19

 — —  31.419.387,03
Préstamos sobre valores. ................   9.001.182,64
Cuentas corrientes de crédito con interés. . . .  30.948.884,58
Corresponsales deudores  ............    7.246.336,13
Diversos deudores .......................   889.112,99
Gastos generales y sueldos.     .......  132.738,38
Caía de A horros .........     5.355,68
Créditos contingentes.     .........    3.816,54
Bienes inmuebles.    ............. 4.415.995,34
Mobiliario................................   33.754,50
Cupones y amortizaciones al cobro................  J.729.969,78
Valores en poder de Corresponsales    5.951.285,92
Acciones... . .  i   ............   15,000.000
Gastos de constitución  ...........................  79.429,57

117.279.565.42
Depósitos en garantía, nomi

nales     64.932.095,08
Idem voluntarios, ídem.. . . . .  699.592.272,05
Idem necesams, ídem. . . . . . .  354.950

 ------ :.764.879.318,03

882.158.883,45
PASIVO

Capital: 60.000- acciones de á pesetas 500,.. 30.000.000
Fondo de reserva (estatuario).. . . . . . . . . . . . . .  ... 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario). . . . . ,  2.000.000
Utilidades de valores no realizados.   . . .  110.753,33
Beneficios y pérdidas. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  657.621,56
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao. 22.171.025,54
Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  1.962.598,75
Imponentes en la Caja de Ahorros .........   43.780,419,72
Corresponsales acreedores.............................   3.245.890,08
Diversosuereedores .........................    831,979,29
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . . ...................         325.541,12
Dividendos por pagar  ............      34.135
Cupones á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  1.153.900,65
Amortizaciones á pagar ..............        324.444,68
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro.. ..............   1.729.969,78
Acreedores de valores en poder de Correspon

sales  .....................     5.951.285,92

117.279.565.42
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.  ..........   64.932.095,98
Idem voluntarios, ídem.. . . . . .  699.592.272,05
Acreedores por. depósitos ne

cesarios, ídem.. . . . . . . . . . . .  354.950
- — ------   764.879.318,03

, v 882.158.883,45

? El Contador, Santos de Gárate.=El Director gerente, D. de 
Uñzurrunzaga.=^V.° B.°r=El Presidente de tumo del Consejo 
de Administración, Gregorio de la Revilla. 892—X

Banco del Comercio
Su situación el dia 31 de Marzo de 1904.

A C T I V O  Pesetas. Cénts

C a i a , . , , . , . . . . . . . . . . . ..........    4.027.906,36
Sucursal del Banco fie España en e/v, c / c . . .  980.204,98
Efectos en cartera. .            ......  5.840.213,49
Préstamos sobre valores. . . .  < ,.v.. . . . -----. . .  9.025.140,92
Créditos en c/c con interés.. . . . . . . . . . . . . . . .  20.063.539,25
Corresponsales deudores: cuentasde efectivo. 4.299.096,84
Deudores diversos.   .......  266.912,54
Mobiliario..        .........  7.001,20
Gastos de instalación.          ...........  9.689,76
ídem generales.. . . . . . . " .    ___     46.568,19
Valores en poder de corresponsales.  .........  2.979.500,43

47.545.773.96
Depósitos en garantía: nomi

nales   ....................... 53.484.615 / qaq eví/i .iq
Idem en custodia: idem  113.878.959,43 5

214.909.348.39
P A S I V O  ■■■■ -

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  5.000.000
Fondo de reserva. . . , . . . . . . . . . . . . . .  550.000
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . ; . . . . . ........   9.573.001,84
Consignaciones voluntarias en efectivo   104.333,12
Imposiciones . . . . . . . . . . . . . —  . . . . . . . . .  3.517.763,61
Imponentes en la Caja de Ahorros... . . . . . . .  24.439.733,83
Efectos por p a g a r ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  y 4.321,44
Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.758.912,17
Acreedores diversos.   .........       61.993,58
Idem por cupones. ....... . *   .........  160.041,17
Idem por amortizaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.247,63
Beneficios en valores por realizar. . . . . . . . . .  52.574,97
Pérdidas y ganancias.. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  293.116,85
Acreedores de valores en poderde correspon

sales... . . . . . . . . . . . . . .T____. . . . . . . . . . . .  79.733,75
47.545.773.96

Depositantes de valores en
garantía: nominales  53.484.615 )

Idem de efectos en custodia: > 167.363.574,43
idem .................................. 113.878.959,43)

214.909.348.39

El Contador, José de Azcárate.=:El Director Gerente, Fer
nando Echevarría— V:° B.°=E1 Presidente de turno del Con
sejo de Administración, Gregorio de la Re villa. 893—X



70 5 Abril 1904  Gaceta de Madrid—Núm. 96

O b s e r v a t o r i o  d é  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

yén milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

yipor aouoso.

i:
tm u a m & í

i relativa."

DlfiBOCtÓS4

> y clase del viento.
|. _ ■ - •' ..

:T bStasó

d e l e le  loSeco. Bfuhiédécidó.1

12 de la noche.. . . . . . . . .
6 de la mañana.
9 de la mañana...........

12 del día,....................
3 de la tarde..............
6 de la tarde..............

711 71 
711.38
712 03 
711.44 
710.63” 
7t0n63 
711.95

11.7  ̂
8.2 

13 6 
21-0 
23.0 

1 20 0

8.3
6.3 

10 0 
12.2 
13 0 
12 2 
10.0

-V

6 5 
6.2
7 3 
6.1 
6.1 
6.6 
6.5

63
76
63
33

¿ 29 
38 
51

NO.
O ..
E :.
NO.
NE.
N ..
NE

. . . . . . .

Brisa ligera 
Idem.. . . . .
Cáliúa.. .. .
Idem.. . . . .
Brisa ligera 
Calma.. . . .
Brisa.. . . . .

Despejado.
Cubierto.
Nuboso.
Muy nuboso. 
Nuboso.
Casi despej adó. 
Desneiado.

Temperatura máxima del aire á la sombra... 
Idem mínima.............................. .

24.6
5.9

18;7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hó 
ras (kilómetros). • •

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuev<

horas de la noche........ . .............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).
Sol completamente despejado,...................................
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s . ¿ . 

Total de insolación durante el día.........................

202
1.5

Témperatüra máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 39 1
Idem id. dentro de una esfera de cristal........ 59 * 6

D i f e r e n c i a . 29.5 
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable................................ . 25.2
ídem mínima ídem ....................................................  3.1

Diferencia............................................................ 22.1

s-
. 4- 5.0 
. >

0b 00® 
. 10*20® 
. 10* 20®

Datos meteorológicos del día 4  de Abril de 1 9 0 4 ,  según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid^ dé las observaciones verificadas dicho día en varios punto, 
de España, á las nueve de lam añana, y en otros del extranjero á  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS ■5

LOCALIDADES
A0°

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fueixa.
ESTADO 

del cielo Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hóra 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera-

tura

mínima.

Lluviaíf 

en milí

metros.

y  ESPADÓ 

de 1 mar

París. 766.7
769.3

760-5 
768.6
770.0 
772.9
775.0
774.4
774.5

9
9

OSO....
jsr........

Brisa lig 
Idem...

V. fte...
Brisa fte 
Idem... 
Brisa... 
Idem... 
Calma..
"Rrifift fte

Cubierto....
TVT. nnhnso.,

4.8
9 5

3.9
8.0

9
9

14.5
22.4

2;3
7.8

1
2

>
>

STalentia.........
Sris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Ala d’A ix........
Jíarritz ..........
3an Sebastián.. 
Bilbao. •..**••• 
Ivifldo . . . . . . . .

9

9
9

»
9
9

7>

Y ........

o so ....
0 ........
NO ...
OSO....
NO......
N ........
NE

s

Lluvioso.. 
Nuboso... 
Despejado 
Cubierto.. 
M. nuboso 
Lluvioso.. 
.Nebuloso.

7.2
9.2 
9 5

11 5 
U . l  
10.4 
8 0

i

6 2 
8.0 
7.7

11.3 
8,5

10.4 
7.0

9

9

»
9

9
9
9

10.0 
- 11.0 

16.0 
. 13.0 

13.0 
140 
i.q n

610
9.0
7.0 

10.0
9.0 

10.0
3.0

i
2
>
>
»
1
2
>'

€frán oleaje,
Agitada:
Tranquilad
Cicada.
Idepa.

'»
9

yares. ..* ..••• i
Joruña........... 774.1 9 N N E ... Idem lig í Cubierto.. • • 10 8 9.0 9 16.0 8 0 » Oleaje.

Pontevedra....rr* . 772.7 » NE...... Calma.. Casi desp. .. 14.3 12.1 9 ^ 19 0 9.0 > 9

Vigo.............
JpOrtO........ .
[iisboa. . . . . . . .

761.7
769.6

9

9
NNO... 
N N E ...

Brisa... (Despejado.. 
Tdem ffce Onsí H Asn__

11.0
13.8
15 8 
18.6
16 0 
18.0 
19 0 
18 6

10.0
11.8

9
9

19.0
21.0

9.0 
12,0
15.0
15 0
9.0

10.0 
11 0

>
>

Tranquila.
Oleaje.
Picada.
Idem.
Idem

9

Angra........... .
Punta Delgada, 
laguna...........
íTrmnhala a. * • * •

771.3
772.5 
766.1
767.3
769.6

9

9

9
9

o so ....
SSE.... 
0 .........

Calma.. ] 
Brisa.. 
Calma.. j 
Viento.. 
C alm a..-.

'M. nuboso 
Cubierto.. 
Despejado 
Idem . . . . . .
Idem.. . . »

15.4 
17 1
15.5 
13.2

9

»
9
9

; 17 0 
19 0 
20.0 
19 0

9

1
9
9

# • • • • ♦ • • • » E 14.8
14.8

» 26.0 9 Tranquila,
9ky amonte.......

Suelva............
768 3 N E ...... Brisa. Casi desp. •• 9 27.0 11.0 9

Ban Fernando.. 
Cárifa.............
B. Cruz Tenerife

762.2
766.6

— 8.9
9

SSE....
SSO....

Idem lig 
Idem...,

Cubierto.. 
Despejado

V 15.7'
20.6

12:7
15.9

1.0
9 20.0 15.0

9

»
tranquila.
Idem.

3evilla......... * • 768.7 
769 0 
768.2
769.8

9

— 1.1
NE____
E ........

Brisa.. .fM. nuboso
TrlAm lio* Casi finan • • 14*6

17.2
19.8
15 8
16 0

12.0
13.8 4-

»
0.2

27.0
26.0

11.0
9.0

u .o .
10.0
10.0

>
>

9

\  *
Faén.........
Irftnada.. . . . . .

-  1.2 
— 1.2

s s o .. . .
N ......

Calma. 
Trlfim__

Despejado 
Casi desp. 
Nuboso..»i

13.8 
13 2

+
-+■

0.2
2.2

, 24.0 
210

9
9

>
i *

furcia............ 769 2 -  1.7 SO....... Idem. .• 12.6 •+* 1.0 ; 25.0 9 9

Badajoz. . . . . . . 767.1
769.6
768.9

> NO Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Tdnm

iIdem ... 16 2 
14.9 
14,5

136 — 27.0 8.0 »
3iudad Real... 
Albacete.. . . . . .

-  1.6
— 1.3

— 0*8 
— 1.6

OSO....
RSE___ •• Despejado 

Casi desp.

Nuboso. .
T d A m .......

•• U . l
10.2

+ 1.5
1.0

24.0
24.0

7-0 
6 0

»
9 f

Cuenca............
Madrid..........
Suadalaj ara...

769 2 
768.6

E
N

.. .. 13.6 
128
15.0

11.0
12.6 
13 0
12.7
10.8 
9.7

13.8
9.3

14.7 

14.4

14.8 
18 8 
17 0 
16.2 
20 2

10.0
9.0 -f-

1.7
0 2

: 24.5 
22.0

5.9
7.0

9

9

>
9

SI Escorial. . . . 767.2

768.0

— 1.4 NE Tdnrn.......... 11.0 -H 1.0 21.0 11.0 9 ■. 0

i.vila„ •••».... — 3.0 
4- 2.9

0.0
— 0.7 
4- 1.3

>

E Brisa lig j
C o lm a  i

'Nebuloso.
i NnViAan

6.0 2 0 
6.7

0.6 
1 8

22.0 6.0
6.0
7.0
6.0 
7.0

. 9 9

W nvíft . . . . . . . 769 9 N . .  (?)
NO , , .
NE .........
N

9.5 22.0
24.0
25.0 
19 n

* t  9
Salamanca......
Talladolid.. . . .  
Boria

770.4
770.8 
769 8
771.1

771 8 
773.7

(?) 760.7

(?) 768.9

769.3
769.3
769.3
768.9
769.2

Brisa lig Idem. 
Calma.. ¡ Casi desp.
R-risa •fto TrlAm____

: 10.8
9.7
8 0

4-
i

»
9

9

* *  
9 

9

Burgos •••••... e n e . . .

NE

T4 Am lio1 M  rtnVíl fl f] r» 8.0 1.0 22.0 5.0 9 9

3r ense. . . . . . . . Idem. 
Idem i

Calma

Trlfim .

- 1 iNuboso... 
.Cubierto.

Idem., . . .

10.8
7.9

11.7

> 25 0 
19 0

25.0

11.0 9 9

Santiago.... . . . > ’ oso ....

N O

Etej 9 f 8.0 

4.0

y 9

duesca.. . . . . . . 4- (?) 10.1 

— (? ) 1-6

— 1.0 
*

4- 0.8 9

3
¿ >

Zaragoza... . . .
Ceruel........ . N i Nuboso... 12.2 4 - 2.9 25.0 6.0 9 9

Barcelona. . . . . E
EÉ
Eí
E
e :

R-risa. lío* CnTiifirt.ni . 13.4 2.6 20.0 9 0 9 tranquila.
>üahón ..•••••• 3E....

3E....
Pdltvifl iT lflonoifl/lA 13.4

13.0
13.8
17.2

> 9n n 8 0 
10 0 
110 
10 0

9

Palma. ...••••. Idem.
Idem.
Idem.

r • • j A / v w p v j w u v
? f'i** o? riñen 18.0

20.0
220

i * - 9 Tiatiquila.
 ̂ 9

Tranquila.
falencia.........
Alicante.. . . . . .

9 Nuboso.. .  
Casi desp.

• • 3

3 ■-

i
i

9
>

Almería. . . . . . .
Málaga. 768.7 

771.9
769.7

y ■ s. Brisa. í̂ Cubierto..
Tdom

18.0 
15.8 
15 0 
14.5 
10.0

15.2
13.2 

*

2 22 0 
18. ñ '

13,0 
14 0

9

» ' Idem.
Picada.

r  *  ■■
Helilla.......... 3

. . . . . . ** >
3rán.......... . ONO .. 

SSE....
NO

Rríflo 1 \cf M  Tinhnflñ > 9 9

Argel.. ...•••• 767.4
767.9

> Brisa.
Calma

: N n lm ar» • >► 9 > 9

Cúnez............. 1Despejado 9 > 9 9 ■ > ' 9

3fáls............... ’“ i *

Palermo........ . 760.8
768.1

-  7.0 
0.0

s s o . . . . R-ciaa Tr\ nfn 9.8
9.0 
6.4 
9.2
7.8

11.0 
12.8

7.5
7.5

4.2 9 ) »  •
Hagliari. . . . . . . R r ia a . D^si desp.

í rÍAanA iadn
mmmm 3.0 9 9 • 9 9

Boma....... . 765.3 — 3.2 N C a lm a  ¡ 3 8 _ 2.4 » 9 9 9 '
Liorna........... 767.8 

767 4
— 1.8 N O "Rriaa lícr Cnl-»iA-i»t.f\ 7.2 

5 3
3.0
i

9 9 9 9

¡Tiza.............. 9 9 C a lm a  . Idem.......
Nebuloso. 
Cubierto..

17.0 6.0 » Tranquila.
Idem.3icie. . . . . . . .  o. 757.5 9 O Idem.

Idem.
10 0 > 18.0 

18 0
8,0 9

Perpignan....... 768 8 9 O 10 8 > 0.7 9 ! - ;

B O LSA  D E  M AD R ID
Cotización oficial del día i  de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 2. Día *4.

Deuda perpetua al 4 O/O ' 
interior.

Serie F, de 60.000 pías, nominales.. 

Idem F, de25.000iá. id ..,.......
76,25-20

(sin cupón). 
75,16-20

75.20-15-20

75.20-15-20
75.20-16-20 

75,30-25 •
Idem D, de 12.500 id. id.............  I
Idem 0, de 6.000 id. id...............1

76;20
75,30-35

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 2. Día 4.

Serie de 2.500 ptas. nominales...
Idem A, de 500id. id .........  . . . .
Idem y Hr de 100 y 200 id. id .... 
En diferentes series........................

76,35-45
76,40-36

75,36-20-26-30

75,30 
76,40-26-30 
r  76,40 

75,35-20-25-40 
76-30

95,70-75
95,75
95.80
96.80 

95,80-75
95,85-90*76-80

Dstula al S O/O amortizable.
Serié F, dé 50.000 ptas. nominales..
Idem E , de 25.000 id. id
Idem D, de 12.600 ía, id ................

95.60-75
95.60-75 
95;70-75 
96,75-80

95,75-80-85-95 
95,90-96 0[0

Idem 0% de 6.000 id. id *...........
Idotíi i3, de 2.500 id. id ................
Idem Á, de 500 id. íd...........

FONDOS PÚBLICOS
CXáMBIO" AL CtJSTAJÓO _

f Día 2. Día 4.

En diferentes series* . . . . . . . . . . . .  .

Bancosf’y  Sociedades.

ít 95,76̂ 80̂ 90* 
y 96 Oíd

95,80-85̂ 76

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...............

Idem íd. al 4 por 100.—170,000.... * , m  so
(sin cupón).

100,50
100,60-56-50

Acciones del Rámeo de E^stña. i : .

Idem íd. íd. cantidades pequeñas . .. 
Idem-de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Accioaes al portador. 
Idem íd, íd.—Cantidades pequeñas.. 
Idém del Banco Hipotecario dé Es

paña, 100.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Banco de1 Castilla5 (30.000 

aéciones) cómpréndidas  ̂entréviós 
números 1 á 0*000, por cancela^ 
ción de 20.000. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem del Banco Hispano-Americar 
: no, números 1 á 200.000 honaina-

tivas............... .....
ídem del Banco Español de Crérnto, 

nümeróB 1 á 80ÁÍ00 . . . . . . . . . . . . . .

)76O[G-4Í16!O[0
í--
í ; >

‘ 417.50-418 0i0 
t »

184.25:
f.

V *

; ios fio

»

474‘OrfM74',50 
’ 476 0{0'

419 ÜiO-420 Ci<
", : *• * '•

184,50-75

9

9

90010

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... . .  2.853 600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. . . ,    918 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100 ....... 6.600
Idem id.—A l 4 por 100..................  ............. 109.000
Acciones del Banco de España    45 (00
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  8 503
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,. 49.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 87.000 á 38,86^60.000 á 38,90 y 60.000 á 38,95.
Cambio medio, 3S .90.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.100 á 34,90 y 1.000 á 34,92.
Cambio medió, 3 4 ,o í .

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PA R TE  N O  O F IC IA Lii

A N U N C I O S
I _ — —

A* LÜMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELÉCTRI- 
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

(Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie- 
dad E S P A Ñ O L A  O E R L IR O N , Principe, 3 0 , Madrid

  „ ....     . .  - .

A VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
,teríay tapicería.-~Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  de  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.—Paseo del Cisne, 11; Alfon

so X , 1 y 5, y Raíael Calvo, 5.—Teléfono 23G7.— 
Madrid.—Ca s á  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más d&üoBcientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

G uía ofic ia l de España para el año 1904.
Se halla de venta en la Administración dé la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas,

Primera clase.. , , . , ......... . ........   20
Segunda ídem..................    12
Tercera ídem. . . ..........     8

LA MARGARITA EN LOECHES.— COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches*—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS D EL OIA
Santas Irene y Emilia y San Tícente Perrera

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Beneficio de Fernando Díaz de Mendoza.)— 

A las 8 y 3j4.—Los hombres solos.—María Victoria (estreno).
LARA.—A las 8 y lj2.—La Praviana.—El abolengo.—Se

gundo acto.—La señá Francisca (dos actos).
APOLO.—A las 8 y 1{2.—La marcha de Cádiz.—Abanicos 

y panderetas.—Pepe Gallardo.—El baile de Luis Alonso.
ZARZUELA.—A las 8 y lf2.—El gaitero.—La revoltosa (la 

Mortogiri, célebre poupée eléctrique).—El trébol.—Bohemios.
MODERNO.—A las 8 y 1[2¿—La tienta.—Los chicos de la 

escuela.—La última copla.—Congreso feminista.


